
                                                  
 

  1 
 2 

ACTA Nº 21-22 3 
Sesión celebrada el 30 de mayo de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintiuno de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con siete minutos del treinta 8 
de mayo del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom. 11 
 12 
Miembros presentes: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta (presencial); Sr. 13 
Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario, (virtual), Sr. Francisco Eiter Cruz 14 
Marchena, Tesorero (presencial); Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; 15 
(presencial); Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; (virtual); Sra. Kristel Faith 16 
Neurohr, Vocal III, (virtual); Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V (virtual); Sr. 17 
Carlos Villegas Méndez, Fiscal, (virtual). 18 
 19 
 Miembros ausentes con justificación: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, 20 
Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Alvaro Sánchez González, se encuentra fuera del país representando al Colegio 28 
en el Congreso y Asamblea de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones 29 
de Abogados-UIBA 2022, del 23 al 30 de mayo 2022, en Pamplona, España y como 30 
expositor a la XXII Cumbre Global FIA Europa, América, Asia 2022, del 01 al 04 de 31 
junio 2022 en Italia.  32 
 33 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, procede a dar inicio a la 34 
sesión ordinaria Nº 21-22, del 30 de mayo de 2022.  35 
 36 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  37 
 38 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, somete a consideración de 39 
los señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 40 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 41 
Aprobación del acta ordinaria 20-22, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- 42 
Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras.7.- Informe Dirección 43 
Ejecutiva, 8.- Informes finales del Proceso Administrativo Cobratorio, 9.-Asuntos de 44 
fondo breves y traslados de Fiscalía.  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-21-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 47 
Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio. Seis votos.  48 
 49 
 50 
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ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  20-2022, DEL 23 1 
DE MAYO DEL 2022.  2 
 3 
Revisada el acta 20-22 del 23 de mayo del 2022 por los señores Directores y 4 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-21-002 Aprobar el acta 20-22, celebrada el 23 de mayo de 7 
2022. Cinco votos. Se inhibe de votar la Sra. Kristel Faith Neurohr, por cuanto no 8 
estuvo presente en dicha sesión.  9 
 10 
ARTICULO 4 INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  11 
 12 
4.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, solicita adicionar al acuerdo 2022-19-012, el 13 
aporte de los viáticos de alimentación, con motivo de la firma del Convenio entre el 14 
Colegio de Abogados y Abogadas y la Asociación Interamericana de Propiedad 15 
Intelectual, ASIPI, que se llevará a cabo en el Hotel Los Sueños Resort, el 04 de junio 16 
2022, donde asistirá en compañía de la Sra. Kristel Faith Neuroh. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-21-003 Adicionar al acuerdo 2022-19-012, el aporte de los 19 
viáticos de alimentación (Sra. Sandra Arauz Chacón, Sra. Kristel Faith Neuroh), 20 
con motivo de la firma del Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas y 21 
la Asociación Interamericana de Propiedad Intelectual, ASIPI, que se llevará a 22 
cabo en el Hotel Los Sueños Resort, el 04 de junio 2022. Seis votos. 23 
Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos.  24 
 25 
4.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta nota de la Sra. Lourdes Espinach Rueda, 26 
Integrante de la Comisión de Derecho Penal, mediante la cual indica que llevarán a 27 
cabo la presentación del libro: “La Justicia Restaurativa en el Sistema Penal Juvenil 28 
Costarricense” el próximo 23 de junio del año en curso a las 17:00 horas. Se realizará 29 
una mesa de reflexión sobre la Justicia Restaurativa y se contará con la participación 30 
confirmada de dos magistrados de la Sala de Casación Penal y una Exmagistrada, así 31 
como la señora Vicepresidenta de Junta Directiva, quién integrará la mesa, así como 32 
diferentes funcionarios judiciales de los equipos de justicia restaurativa, en virtud de lo 33 
anterior somete a valoración la posibilidad de contar con un pequeño ágape al finalizar 34 
la actividad.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-21-004 En atención a la nota de la Comisión de Derecho 37 
Penal, se aprueba la presentación del libro: “La Justicia Restaurativa en el 38 
Sistema Penal Juvenil Costarricense” para el 23 de junio 2022, a las 17:00 horas, 39 
para cual se autoriza el aporte de un ágape para 50 personas. Seis votos. 40 
Responsable: Comisión Derecho Penal. Dirección de Finanzas y Presupuesto. 41 
Protocolo y Eventos.  42 
 43 
4.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que la próxima sesión se contará con una 44 
exposición por parte de la Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, y el Sr. William Méndez 45 
Garita, sobre temas relevantes, por lo que solicita que, en la medida de lo posible, que 46 
puedan asistir de manera presencial.  47 
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La Sra. Kristel Faith Neurohr, anticipa que para la próxima semana se encontrará en 1 
el Congreso de ASIPI, por lo que no podrá asistir presencial, pero hará lo posible para 2 
conectarse a la sesión.  3 
 4 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  5 
 6 
1. Nota DE-ISV-021-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 7 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 8 
departamentos de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 9 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 10 
aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Tatiana Maritza Bolaños Navarro, carné 11 
nº29635. Aporta carné de agremiada. 12 
 13 
SE ACUERDA 2022-21-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Tatiana 14 
Maritza Bolaños Navarro, carné nº29635. Se le hace saber a la interesada, que de 15 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 16 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 17 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 18 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 19 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 20 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 21 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 22 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 23 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 24 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 25 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 26 
 27 
2. Nota DFyP 044-2022, suscrita por el Sr. Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y 28 
Presupuesto, mediante la cual indica que con el fin de reportar a la Secretaría Técnica 29 
de la Autoridad Presupuestaria (STAP), detalla la ejecución de los fondos público del 30 
presupuesto del I trimestre, periodo que comprende del 1 de enero al 31 de marzo del 31 
2022. Dicha ejecución ya fue presentada en el Sistema de Información sobre Planes y 32 
Presupuestos (SIPP). Los datos se presentan por clasificación económica y por objeto 33 
del gasto, los mismos están en millones de colones. 34 
 35 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, solicita ampliar el tema.  La Sra. Director Ejecutiva, 36 
explica que las cuentas detalladas en el documento son cuentas dadas por Hacienda, y 37 
los montos reportados son de los ingresos públicos no privados.  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-21-006 En atención a la nota DFyP 044-2022, del Sr. Carlos 40 
Cano Guerra, se aprueba la ejecución de los fondos público del presupuesto del I 41 
trimestre, periodo que comprende del 01 de enero al 31 de marzo del 2022, para 42 
ser remitidos a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP).  Seis 43 
votos. Responsable: Secretaría comunicar. 44 
 45 
3. Copia de Informe CA-AUI-011-22, suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor 46 
Interno, sobre “Toma física selectiva del inventario de materiales en la bodega de la 47 
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Sede Central y evaluación del seguimiento a las recomendaciones emitidas en el 1 
informe CA-AUI-002-2022”. 2 
 3 
SE ACUERDA 2022-21-007 Se tiene por recibido el informe CA-AUI-011-22, 4 
suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre “Toma física 5 
selectiva del inventario de materiales en la bodega de la Sede Central y 6 
evaluación del seguimiento a las recomendaciones emitidas en el informe          7 
CA-AUI-002-2022 y se solicita a la Dirección Ejecutiva, atender las 8 
recomendaciones señaladas en el informe. Seis votos. Responsable: Dirección 9 
Ejecutiva. Departamento de Proveeduría.  10 
 11 
 4. Informe PRV-0097-2022, suscrito por el Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Proveedor, 12 
sobre “Recomendación de resolución del concurso Contratación Simplificada 2022SI-13 
000029-CAB “Suministro de lapiceros”. 14 
 15 
…  “RECOMENDACIÓN. En virtud de lo expuesto y con sustento en el artículo Nº86 16 
del RLCA, se recomienda resolver el presente concurso en la forma comentada en 17 
Anexo Nº01 “Acuerdo de resolución”, por un monto anual estimado de ¢11 770 080.00 18 
(once millones setecientos setenta mil ochenta colones exactos) impuesto al valor 19 
agregado incluido, correspondiente a una suma estimada anual de mil lapiceros”. 20 
 21 
La Sra. Directora Ejecutiva, aclara que se trata de lapiceros que se entregarán a los 22 
incorporandos.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-21-008 Se aprueba el informe PRV-0097-2022, del Sr. Carlos 25 
Quesada Hidalgo, Proveedor, sobre “Recomendación de resolución del concurso 26 
Contratación Simplificada 2022SI-000029-CAB “Suministro de lapiceros”. Con 27 
fundamento en lo dispuesto en el Capítulo XIII, cláusula quintagésima primera del 28 
“Manual para la contratación de obras, bienes, suministros y servicios del 29 
Colegio y las consideraciones contenidas en oficio en mención, se acuerda 30 
resolver el presente concurso de la forma que se detalla en el anexo 1, a favor de 31 
la oferta N°02 Fademsa Marca y Afines. Seis votos. Responsable: Proveeduría.  32 
 33 
Al ser las dieciocho horas con diecinueve minutos se conecta el Sr. Olman Ulate 34 
Calderón.  35 
 36 
5. Informe AL-108-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 37 
Departamento Legal, el cual es respuesta al acuerdo 2022-18-029 sobre nota de la 38 
Sra. Kristel Prado Castro, … “respecto a la legitimidad de una declaración jurada que, 39 
acorde con la norma, debe ir autenticada por un profesional en derecho” … 40 
 41 
… “En el particular nos encontramos en un caso de estos últimos, por lo que la 42 
consulta no puede ser evacuada. En todo caso, puede la gestionante revisar la Ley 43 
8454, y de tener dudas, debe contratar los servicios de un abogado”. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-21-009 Se avala el informe AL-108-2022, del Sr. Arnoldo 46 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, el cual es respuesta al 47 
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acuerdo 2022-18-029 sobre nota de la Sra. Kristel Prado Castro, … “respecto a la 1 
legitimidad de una declaración jurada que, acorde con la norma, debe ir 2 
autenticada por un profesional en derecho” …Se hacen propios los fundamentos 3 
del informe… “En el particular nos encontramos en un caso de estos últimos, por 4 
lo que la consulta no puede ser evacuada. En todo caso, puede la gestionante 5 
revisar la Ley 8454, y de tener dudas, debe contratar los servicios de un 6 
abogado”. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  7 
 8 
6. Nota suscrita por la Sra. Luz María Bolaños Arias, Coordinadora de la Comisión de 9 
la Persona Adulta Mayor y del Programa Adulto Mayor-2022, mediante la cual 10 
agradece a la Presidencia del Colegio, al Grupo de Seguridad Social encabezado por 11 
el Dr. Hugo Quesada y al Grupo Blue Medical, por la charla gratuita impartida por la 12 
doctora Alejandra. Charla de gran valor para los Adultos Mayores, referida a un tema 13 
de suma importancia: Salud, enfermedades y cuidados en esta población. Mi 14 
reconocimiento a don Hugo quien patrocinó la charla, obsequiando el refrigerio y un 15 
pequeño recuerdo a los asistentes. De mi parte continuaremos con el trabajo de 16 
voluntariado para y por el Colegio.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-21-010 Hacer del conocimiento del Sr. Hugo Quesada Monge 19 
y Grupo Blue Medical, el agradecimiento externado por la Sra. Luz María Bolaños 20 
Arias, Coordinadora de la Comisión de la Persona Adulta Mayor y del Programa 21 
Adulto Mayor-2022. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  22 
 23 
7. Nota suscrita por la Sra. Mary Salazar Salas, Secretaria, Comisión Derecho de 24 
Tránsito, mediante la cual emite respuesta al acuerdo 2022-13-036, sobre nota del Sr. 25 
Ricardo Guardia Vásquez, donde solicita interponer sus buenos oficios ante las 26 
autoridades correspondientes a efecto de que se les conceda a los abogados la 27 
excepción a la restricción vehicular, similar a la que opera para otros profesionales. 28 
 29 
acuerdo de la sesión 1-2022:  “Al respecto se aprueba por unanimidad por los 30 
miembros presentes de esta Comisión, lo siguiente: Informar a la Junta Directiva de 31 
nuestro Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, que está Comisión 32 
recomienda solicitar al Ministerio de la Presidencia de nuestro país, la disponibilidad del 33 
libre tránsito de nuestros vehículos, los siete días de la semana, con sus veinticuatro 34 
horas al día, lo anterior en virtud de la naturaleza de nuestra profesión, tanto en la 35 
investidura de Abogado (a) como de Notario Público (a), ya que dicha restricción 36 
impide la labor de disponibilidad en tiempo y forma, cuando así lo requiera nuestros 37 
clientes y usuarios, por lo que, solicitar la excepción estipulada en el artículo noventa y 38 
cinco de la Ley de Tránsito, por situación especial de los agremiados. Lo anterior 39 
sustentado en el Código de ética del Colegio de abogados y Abogadas de Costa Rica, 40 
en sus Artículos catorce y dieciséis, que versan sucesivamente así: "Es deber del abogado y 41 

la abogada dedicarse con diligencia y puntualidad a los asuntos de su cliente y poner en su defensa todos sus 42 

esfuerzos y conocimientos con estricto apego a las normas jurídicas, morales y éticas” y “Quienes ejercen la 43 

profesión del derecho deberán asistir a todas las audiencias donde sean citados por las autoridades judiciales 44 

o administrativas en los asuntos en que intervengan profesionalmente.” Asimismo, respaldado en la 45 

Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, Articulo nueve, 46 
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inciso dos, y párrafo final del mismo artículo, que dice así: “Es obligación desempeñar cargos y 1 

funciones encomendadas…. El Reglamento del colegio establecerá las sanciones que podrá imponer la 2 

Directiva, sin recurso alguno por el incumplimiento de esos deberes, entre los cuales podrá figurar la 3 

suspensión del ejercicio de la profesión hasta por treinta días la primera vez y hasta por tres meses las 4 

siguientes.” 5 

 6 

SE ACUERDA 2022-21-011 Se avala la nota de la Sra. Mary Salazar Salas, 7 
Secretaria, Comisión Derecho de Tránsito, mediante la cual emite respuesta al 8 
acuerdo 2022-13-036, sobre nota del Sr. Ricardo Guardia Vásquez, donde solicita 9 
interponer sus buenos oficios ante las autoridades correspondientes a efecto de 10 
que se les conceda a los abogados la excepción a la restricción vehicular, similar 11 
a la que opera para otros profesionales. “…acuerdo de la sesión 1-2022:  “Al 12 
respecto se aprueba por unanimidad por los miembros presentes de esta Comisión, lo 13 
siguiente: Informar a la Junta Directiva de nuestro Colegio de Abogados y Abogadas de 14 
Costa Rica, que está Comisión recomienda solicitar al Ministerio de la Presidencia de 15 
nuestro país, la disponibilidad del libre tránsito de nuestros vehículos, los siete días de 16 
la semana, con sus veinticuatro horas al día, lo anterior en virtud de la naturaleza de 17 
nuestra profesión, tanto en la investidura de Abogado (a) como de Notario Público (a), 18 
ya que dicha restricción impide la labor de disponibilidad en tiempo y forma, cuando así 19 
lo requiera nuestros clientes y usuarios, por lo que, solicitar la excepción estipulada en 20 
el artículo noventa y cinco de la Ley de Tránsito, por situación especial de los 21 
agremiados. Lo anterior sustentado en el Código de ética del Colegio de abogados y 22 
Abogadas de Costa Rica, en sus Artículos catorce y dieciséis, que versan 23 
sucesivamente así: "Es deber del abogado y la abogada dedicarse con diligencia y puntualidad a los 24 

asuntos de su cliente y poner en su defensa todos sus esfuerzos y conocimientos con estricto apego a las 25 

normas jurídicas, morales y éticas” y “Quienes ejercen la profesión del derecho deberán asistir a todas las 26 

audiencias donde sean citados por las autoridades judiciales o administrativas en los asuntos en que 27 

intervengan profesionalmente.” Asimismo, respaldado en la Ley Orgánica del Colegio de 28 

Abogados y Abogadas de Costa Rica, Articulo nueve, inciso dos, y párrafo final del 29 
mismo artículo, que dice así: “Es obligación desempeñar cargos y funciones encomendadas…. El 30 

Reglamento del colegio establecerá las sanciones que podrá imponer la Directiva, sin recurso alguno por el 31 

incumplimiento de esos deberes, entre los cuales podrá figurar la suspensión del ejercicio de la profesión 32 

hasta por treinta días la primera vez y hasta por tres meses las siguientes.”. Siete votos. 33 

Responsable: Secretaría comunicar.  34 
 35 

Al ser las dieciocho horas con veintiún minutos se desconecta la Sra. Dyanne Marenco 36 
González.  37 
 38 
8. Nota DM-2022-2220, suscrita por el Sr. Luis Amador Jiménez, Ministerio de Obras 39 
Públicas y Transporte, MOPT, mediante la cual solicita remitir a ese Despacho, terna 40 
de abogados para integrar el Consejo Técnico de Aviación Civil.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-21-012 En atención a la nota DM-2022-2220, del Sr. Luis 43 
Amador Jiménez, Ministerio de Obras Públicas y Transporte, MOPT, se remite la 44 
siguiente terna para la elección del abogado que integrará el Consejo Técnico de 45 
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Aviación Civil: Sr. Javier Quirós Quirós, Sr. Juan Luis León Blanco y el Sr. 1 
Francisco Eiter Cruz Marchena. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  2 
 3 
9. Nota CACC-147-2022, suscrita por la Sra. Angie Calderón Chaves, Encargada a.í., 4 
Unidad de Acceso a la Justicia, Poder Judicial, mediante la cual indica que con la 5 
finalidad de cumplir debidamente con lo establecido por la Ley No. 9714 que incorpora 6 
un Capítulo de Acceso a la Justicia a la Ley 7.600, se le solicita se sirva informar sobre 7 
las acciones realizadas desde el ámbito de su competencia, asociadas a lo dispuesto 8 
en los artículos 56 al 67 de esa normativa (adjunto texto del documento). Los datos 9 
solicitados se incorporarán a un informe oficial que se remitirá próximamente a la 10 
Comisión de Discapacidad y Adultez Mayor de la Asamblea Legislativa.  El informe se 11 
realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 68 del Capítulo VIII a la Ley 12 
7600, por lo que se le insta muy respetuosamente enviar la información en un plazo de 13 
15 días hábiles, a las direcciones de correo que se detallan: acalderonc@poder-14 
judicial.go.cr con copia al correo: ececilianos@poder-judicial.o.cr. La información que 15 
debe recopilarse incluye el período comprendido entre agosto 2021 a julio de 2022, 16 
para tal efecto se adjunta la matriz en la cual debe consignarse la información, a partir 17 
del ámbito de sus competencias. 18 
        19 
SE ACUERDA 2022-21-013 Trasladar a la Comisión de personas en situación de 20 
discapacidad, la nota CACC-147-2022, de la Sra. Angie Calderón Chaves, 21 
Encargada a.i., Unidad de Acceso a la Justicia, Poder Judicial, mediante la cual 22 
indica que con la finalidad de cumplir debidamente con lo establecido por la Ley 23 
No. 9714 que incorpora un Capítulo de Acceso a la Justicia a la Ley 7.600, se le 24 
solicita se sirva informar sobre las acciones realizadas desde el ámbito de su 25 
competencia, asociadas a lo dispuesto en los artículos 56 al 67 de esa normativa. 26 
Seis votos. Responsable: Sr. Diego Oviedo Alpízar.  27 
 28 
10. Nota FCPR-44 -MAY-2022, suscrita por la Sra. Georgina Jara Lemaire, Presidente, 29 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual 30 
solicita designar un candidato (a) para el titular y uno (a)para el suplente si fuera del 31 
caso de enviar los dos o solamente uno indicando cual puesto desea participar, para 32 
nombrar el representante titular y suplente por parte de la Federación de Colegios 33 
Profesionales Universitarios de Costa Rica ante la Comision Técnica para el Desarrollo 34 
de los Recursos Humanos en Salud. Esta representación es por un periodo de cuatro 35 
años, del 28 de mayo de 2022 al 28 de mayo de 2026.La fecha límite para el envío de 36 
toda la documentación, incluyendo un oficio con el acuerdo de Junta Directiva, es el día 37 
23 de junio de 2022. 38 
 39 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, señala que es un tema más dirigido a las 40 
especialidades en salud. 41 
 42 
Al respecto se toma nota.  43 
 44 
11. Nota suscrita por el Sr. Francisco Javier Vargas Solano, Tesorero Academia 45 
Notarial, mediante la cual solicita el préstamo de uno de los salones del Colegio para la 46 
celebración del VIII Encuentro Internacional de Derecho Notarial (100 personas). Se 47 
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llevará a cabo el 07 de octubre 2022 de las 15 a las 22 horas.  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-21-014 En atención a la nota del Sr. Francisco Javier Vargas 3 
Solano, Tesorero Academia Notarial, se autoriza el préstamo del Auditorio Pablo 4 
Casafont Romero, (sujeto a la verificación de espacio), para la celebración del VIII 5 
Encuentro Internacional de Derecho Notarial (100 personas), que se llevará a 6 
cabo el 07 de octubre 2022 de las 15 a las 22 horas. Seis votos. Responsable: 7 
Encargada de Auditorio. TI.  8 
 9 
12. Correo electrónico enviado por la Unión Internacional de Notariado, mediante la 10 
cual remite cuestionario que es una Actualización de la lista de las competencias 11 
notariales de cada Notariado: las competencias reservadas por ley en materia de 12 
jurisdicción voluntaria o competencia en asuntos no contenciosos. Este cuestionario 13 
forma parte del programa de acción de la Presidenta Cristina Armella para establecer 14 
un estudio comparativo de las competencias notariales de cada Notariado en materia 15 
no contenciosa. Los resultados permitirán a la UINL y a cada uno de los Notariados 16 
miembros de trabajar en la ampliación de las competencias de los notarios de todo el 17 
mundo en este ámbito. 18 
 19 
SE ACUERDA 2022-21-015 En atención a la nota la Unión Internacional de 20 
Notariado, UINL, se comisiona a la Sra. Sandra Arauz Chacón, completar el 21 
cuestionario de “Actualización de la lista de las competencias notariales de cada 22 
Notariado: las competencias reservadas por ley en materia de jurisdicción 23 
voluntaria o competencia en asuntos no contenciosos”. Seis votos. 24 
Responsable: Sra. Sandra Arauz Chacón.  25 
 26 
13. Correo electrónico enviado por la Unión Internacional de Notariado, mediante la 27 
cual expresa su profundo pesar al comunicarle el fallecimiento, el pasado 20 de mayo, 28 
de su Presidente honorario, nuestro querido colega y entrañable amigo, el Notario 29 
Eduardo Gallino, Presidente de la UINL durante el periodo 2008-2010.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-21-016 En atención al correo electrónico de la Unión 32 
Internacional de Notariado, enviar una nota de sentido pésame por parte del 33 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, por el fallecimiento, del Sr. 34 
Eduardo Gallino, Presidente de la UINL durante el periodo 2008-2010. Seis votos. 35 
Responsable: Secretaría comunicar.  36 
 37 
14. Nota suscrita por el Sr. Oscar Maurtua de Romaña, Presidente de la Sociedad 38 
Peruana de Derecho Internacional, mediante la cual invita a la Tercera Reunión 39 
Mundial de Sociedades de Derecho Internacional, que se llevará a cabo en Lima, los 40 
días 23 y 24 de marzo de 2023. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-21-017 Se da por recibida y se agradece la nota del Sr. Oscar 43 
Maurtua de Romaña, Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho 44 
Internacional, donde invita a la Tercera Reunión Mundial de Sociedades de 45 
Derecho Internacional, que se llevará a cabo en Lima, los días 23 y 24 de marzo 46 
de 2023. Oportunamente se definirá la participación de nuestro Colegio. Seis 47 
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votos. Responsable: Junta Directiva. 1 
 2 
15. La Sra. Roxana Salazar Cambronero, representante ante el CONIS, remite copia 3 
de nota  4 
 5 
 CONIS-139-2022, dirigida a la Dra. Jocelyn Chacón Madrigal, Ministra de Salud, 6 
Presidenta del CONIS:  … “Posición oficial del Consejo Nacional de Investigación en 7 
Salud respecto a la modificación de su Ley constitutiva, No. 9234, en el proyecto de 8 
Ley de Recuperación de Competencias y Fortalecimiento de las Jerarquías de los 9 
Ministros, expediente 23.105”. 10 
 11 
…  “Por tanto, se acuerda:  1. Solicitar respetuosamente a la Dra. Jocelyn Chacón 12 
Madrigal, Ministra de Salud, Presidenta del CONIS, interponga sus buenos oficios para 13 
el retiro inmediato del CONIS de la propuesta de LEY DE RECUPERACIÓN DE 14 
COMPETENCIAS Y FORTALECIMIENTO DE LAS JERARQUÍAS DE LOS 15 
MINISTROS y se haga respetar la Ley 9234 y la conformación del CONIS, en su 16 
integridad, como ente autónomo, independiente, pluralista y multisectorial, cuya tarea 17 
de salvaguardar la seguridad y los derechos humanos de los participantes en la 18 
investigación biomédica, a través de la ratificación en Costa Rica de la Declaración 19 
Universal de Derechos Humanos, las Pautas del Consejo de Organizaciones 20 
Internacionales de las Ciencias Médicas (CIOMS, 2017), las Normas de la Conferencia 21 
Internacional de Armonización (ICH, 2015), la Declaración Universal sobre Bioética y 22 
Derechos Humanos (UNESCO, 2005) y los lineamientos de la Organización para la 23 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en materia de investigación 24 
biomédica asumidos por el país.  2. Solicitar respetuosamente que se considere al 25 
CONIS como parte de la discusión del proyecto 23.105 a la señora Ministra de la 26 
Presidencia, a la Presidencia de la Asamblea Legislativa con copia a los despachos de 27 
las y los señores diputados de la República y a las instancias que conforman el 28 
CONIS”. 29 
 30 
16. La Sra. Roxana Salazar Cambronero, representante ante el CONIS, remite copia 31 
de nota CONIS-147-2022, dirigido al Viceministro Salud, sobre proyecto de Ley de 32 
recuperación de competencias y fortalecimiento de las jerarquías de los ministros, 33 
expediente 23.105.  34 
 35 
… 1. Se solicita al señor Viceministro de Salud Dr. Alexei Carrillo interponer sus buenos 36 
oficios para que la señora Ministra de Salud Dra. Jocelyn Chacón Madrigal solicite al 37 
Poder Ejecutivo el retiro inmediato del CONIS de la propuesta de LEY DE 38 
RECUPERACIÓN DE COMPETENCIAS Y FORTALECIMIENTO DE LAS JERARQUÍAS 39 
DE LOS MINISTROS, de manera que se haga respetar la Ley No. 9234 y la permanencia 40 
del CONIS en su integridad, como ente autónomo, independiente, con desconcentración 41 
máxima, pluralista y multisectorial, cuyo fin es el de garantizar la calidad de las 42 
investigaciones biomédicas y salvaguardar la seguridad y los derechos humanos de los 43 
participantes.  44 
 45 
2. Solicitar respetuosamente que se considere al CONIS como parte de la discusión del 46 
proyecto 23.105 a la señora Ministra de la Presidencia, a la Presidencia de la Asamblea 47 
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Legislativa con copia a los despachos de las y los señores diputados de la República y a las 1 
instancias que conforman el CONIS”. 2 
 3 
SE ACUERDA 2022-21-018 Trasladar a la Comisión de Derecho a la Salud, las 4 
copias de las notas CONIS-139-2022 y CONIS-147-2022, remitidas por la Sra. 5 
Roxana Salazar Cambronero, representante ante el CONIS, referentes al proyecto 6 
de Ley de recuperación de competencias y fortalecimiento de las jerarquías de 7 
los ministros, expediente 23.105. Seis votos. Responsable: Comisión Derecho a 8 
la Salud.  9 
 10 
17. Nota DIEM-OF-029-2022, suscrita por el Sr. Luis Guillermo Brenes Soto, Director, 11 
Investigaciones Económicas y de Mercados, MEIC, mediante la cual indica que está 12 
desarrollando un inventario sobre las competencias que ofrecen diferentes 13 
profesionales en Asesoramiento científico y técnico sobre temas de sostenibilidad 14 
ambiental. Consulta, si en el Colegio estas labores en asesoramiento en sostenibilidad 15 
ambiental, la puede realizar todos los profesionales con conocimiento y capacitación en 16 
el tema, o si existe una estructura con especialidades en derecho, la cual atienden los 17 
asuntos de sostenibilidad ambiental. En el caso de que existan especialidades en 18 
contenido de sostenibilidad ambiental, indicar los nombres de dichas especialidades, 19 
para nuestro inventario. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-21-019 Trasladar a la Comisión de Derecho Ambiental, la nota  22 
DIEM-OF-029-2022, del Sr. Luis Guillermo Brenes Soto, Director, Investigaciones 23 
Económicas y de Mercados, MEIC, donde consulta si en el Colegio las labores en 24 
asesoramiento en sostenibilidad ambiental, la puede realizar todos los 25 
profesionales con conocimiento y capacitación en el tema, o si existe una 26 
estructura con especialidades en derecho, la cual atienden los asuntos de 27 
sostenibilidad ambiental. Seis votos. Responsable: Comisión Derecho Ambiental.  28 
 29 
18. Nota suscrita por la Sra. Dora Silvia Henríquez Domínguez, Presidenta ICRDP,                                                                         30 
Sr. Luis Alberto Canales Cortés, P/grupo de apoyo al Colegio, mediante la cual indica 31 
que el Instituto de Costa Rica para la Promoción del Derecho Procesal y la Comisión 32 
de Apoyo a las actividades del Colegio de Abogados y Abogadas de la Zona Sur 33 
(Corredores, Coto Brus, Golfito y Osa), se ha propuesto celebrar el XIV Congreso 34 
Internacional de Derecho Procesal en Ciudad Neily, Corredores los días 22, 23 y 24 de 35 
setiembre 2022. Los ejes temáticos del congreso serán: Civil, Laboral, Constitucional, 36 
Derechos Humanos, Penal, Familia y Agrario, con la participación de expertos de Costa 37 
Rica, Panamá, México, Bolivia, Ecuador y Perú. Solicita el aporte del Colegio tal como 38 
la ha venido haciendo desde sus inicios que hemos estado organizando este congreso. 39 
Solicita para sufragar parte de los gastos hospedaje, transporte aéreo y terrestre a nivel 40 
nacional e internacional y papelería la colaboración del Colegio por la suma de DOCE 41 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se les han asignado 15 42 
becas para que sean utilizadas a discreción por ustedes y se repartan entre los 43 
colegas, aclarando que la beca es para exonerar al becado del pago de la entrada al 44 
congreso. 45 
 46 
SE ACUERDA 2022-21-020 En atención a la nota de la Sra. Dora Silvia Henríquez 47 
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Domínguez, Presidenta, Instituto de Costa Rica para la Promoción del Derecho 1 
Procesal, Sr. Luis Alberto Canales Cortés, P/grupo de apoyo al Colegio, con 2 
respecto al XIV Congreso Internacional de Derecho Procesal en Ciudad Neily, 3 
Corredores los días 22, 23 y 24 de setiembre 2022, con la participación de 4 
expertos de Costa Rica, Panamá, México, Bolivia, Ecuador y Perú. Los ejes 5 
temáticos del congreso serán: Civil, Laboral, Constitucional, Derechos Humanos, 6 
Penal, Familia y Agrario. Se autoriza:  - divulgación del evento y el aporte de diez 7 
mil dólares para sufragar parte de los gastos hospedaje, transporte aéreo y 8 
terrestre a nivel nacional e internacional y papelería, los cuales se tomarán de la 9 
partida de Fondo de actividades de Comisiones y de los cuales el Colegio 10 
cancelará directamente a los proveedores contra la presentación de factura y se 11 
deberán cumplir los requisitos señalados para los patrocinios que soliciten al 12 
Colegio: Colocar banner del Colegio en la actividad, logo del Colegio en las 13 
invitaciones y publicaciones, cupos para el Colegio. Palabras de apertura 14 
representante del Colegio, logo del Colegio en toda la papelería y certificados, 15 
signos externos. La Junta Directiva contará con espacio para el evento y se 16 
contará con 15 becas adicionales. Todo lo anterior, tomando en cuenta que el 17 
apoyo de este tipo de actividades contribuye al desarrollo de las ciencias 18 
jurídicas tal y como lo dispone el artículo 1, inciso 1 de la Ley Orgánica del 19 
Colegio. Seis votos. Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto. 20 
Dirección Sedes Regionales. Filiales y Responsabilidad Social Corporativa. 21 
Comunicación y Mercadeo. 22 
 23 
19. Nota suscrita por el Sr. Jimy Álvarez García, docente del Colegio y también  24 
coordinador de la Comisión de Litigio Oral, con el debido respeto me apersono ante 25 
ustedes a efectos de solicitar lo siguiente: Adjunto podrán observar que la Fundación 26 
General de la Universidad Complutense de Madrid, en nota del 19 de mayo de 2022, 27 
dirigida al suscrito, señaló que: … ha sido admitido para realizar el curso de la Escuela 28 
Complutense de Verano “Abogacía y comunicación verbal: técnicas de argumentación 29 
para un discurso jurídico convincente”, que se impartirá durante el periodo del 4 al 22 30 
de julio de 2022, con una duración lectiva de 75 horas, y cuyo coste total de matrícula 31 
asciende a 1125,00 €.Con fundamento en lo anteriormente señalado, he recibido la 32 
citada beca, de la cual tuve que realizar el pago del 50% de la matrícula (562,50 euros 33 
equivalentes el día de hoy a 410.000 colones aproximadamente). Además, tuve que 34 
realizar el respectivo pago del boleto aéreo a Madrid; el cual pude conseguir por la 35 
suma de $985.32 dólares, equivalentes el día de hoy a 676.000 colones). Aporto copia 36 
del comprobante de pago emitido por UNITED Airlines. No obstante, aunque nunca he 37 
querido solicitar ayuda al Colegio con la idea de no incomodar; en este caso, debido a 38 
los fuertes gastos que he tenido que realizar para el viaje, y con el actual incremento 39 
del tipo de cambio, les solicito muy atentamente, el apoyo del órgano gremial, de al 40 
menos $1.000.00 (un mil dólares) o lo que consideren pertinente. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-21-021 En atención a la nota del Sr. Jimy Álvarez García, 43 
docente del Colegio y Coordinador de la Comisión de Litigio Oral, se autoriza el 44 
aporte de $500, para que realice el curso de la Escuela Complutense de Verano 45 
“Abogacía y comunicación verbal: técnicas de argumentación para un discurso 46 
jurídico convincente”, organizado por la Fundación General de la Universidad 47 
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Complutense de Madrid del 4 al 22 de julio de 2022. Se solicita al señor Álvarez 1 
García, retribuir posteriormente al Colegio por medio del ofrecimiento de un 2 
curso de capacitación sobre el tema. Seis votos. Responsable: Dirección 3 
Finanzas y Presupuesto.  4 
 5 
20. Nota suscrita por el Sr. M. A. V. H., mediante la cual solicita respuesta a la consulta 6 
realizada al correo de atención agremiados, en cuanto al artículo 62 del Código de 7 
Deberes Jurídicos de los agremiados. Ya finalizó labores en el Poder Judicial.  8 
 9 
La consulta: “Estoy valorando la posibilidad de renunciar al Poder Judicial, 10 
actualmente me desempeño como Fiscal Auxiliar tramitando uncialmente delitos de 11 
narcotráfico en Ia Jurisdicción de Desamparados, Hatillo y Puriscal.  12 
 13 
Quisiera se me aclare, si existe algún pronunciamiento del Colegio, autoridad  14 
admirativa o Judicial, en cuanto a lo dicho en el CODIGO DE DEBERES  Jurídicos, 15 
MORALES Y ETICOS DEL PROFESIONAL EN DERECHO en su  Artículo 62: Cuando 16 
un abogado 0 abogada haya cesado labores en la  judicatura, o en alguna institución 17 
pública estatal o no estatal, no deberá  patrocinar en asuntos que hubiese conocido en 18 
su carácter de funcionario (a)  Durante el plazo de un año no podrá patrocinar asuntos 19 
que deben ser .  resueltos en la oficina u órgano donde laboro.  Según mi 20 
interpretación, yo no debería patrocinar asuntos donde haya intervenido como 21 
funcionario, en mi caso yo como fiscal auxiliar no podré intervenir en asuntos donde 22 
haya dado yo dirección funcional o haya resuelto la causa con alguna solicitud al Juez 23 
de Garantías, en ese entendido, podría yo entonces litigar en Materia Penal, en 24 
Desamparados donde me destaco mayormente en, cualquier otro asunto donde yo no 25 
haya sido el director de la persecución penal?. 26 
  27 
SE ACUERDA 2022-21-022 Trasladar al Departamento Legal la consulta realizada 28 
por el M. A. V. H., relacionada con el Código de Deberes Jurídicos, Morales y 29 
Éticos del Profesional en Derecho en su artículo 62. Seis votos. Responsable: 30 
Departamento Legal.  31 
 32 
21. Correo enviado por la Sra. Mariel Merayo, coordinadora para América Latina del 33 
Centro para los Derechos Civiles y Políticos y junto con el Sr. Juan Ignacio Rodríguez 34 
del Instituto Internacional de Responsabilidad Social y Derechos Humanos (a quien 35 
copio en este correo), estamos organizando la visita del Profesor Ludovic Hennebel en 36 
presentación de un libro de su co-autoría. El profesor Hennebel es profesor de derecho 37 
internacional en la Facultad de Derecho de Aix-en-Provence de la Universidad de Aix-38 
Marsella (Francia), director del Instituto de Estudios Humanitarios Internacionales y 39 
miembro experto del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 40 
Naciones Unidas.  Como abogado y miembro del Colegio de Abogados de Francia 41 
(Aix-en-Provence) y asociado en Doughty Street Chambers (Londres). Se adjunta nota 42 
de concepto preliminar junto con la información del libro. La actividad está planificada 43 
para el jueves 2 de junio a las 6 pm.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-21-023 En atención a la nota de la Sra. Mariel Merayo, 46 
coordinadora para América Latina del Centro para los Derechos Civiles y 47 
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Políticos, Sr. Juan Ignacio Rodríguez del Instituto Internacional de 1 
Responsabilidad Social y Derechos Humanos, se autoriza la presentación del 2 
libro "The American Convention on Human Rights: a commentary", del Profesor 3 
Ludovic Hennebel, para el jueves 02 de junio a las 6:00 p.m. en el Auditorio Pablo 4 
Casafont Romero. Se autoriza el uso del logo, divulgación y transmisión en vivo 5 
del evento. De conformidad con el acuerdo “2021-14-018 Toda actividad que se 6 
lleve a cabo en el Colegio, donde se realice la presentación de un libro, será 7 
requisito la donación de al menos un ejemplar para la Biblioteca del Colegio”. 8 
Seis votos. Responsable: Encargada de Auditorio. TI.  9 
 10 
22. Nota suscrita por el Sr. Marvin A. Obando Araya, mediante la cual solicita se 11 
resuelva a la mayor brevedad el recurso de revisión presentado en fecha treinta y uno 12 
de enero del 2022, y pongo esta fecha porque fue la fecha en que se reunió el comité 13 
de excelencia para resolver los recursos de apelación en subsidio, en los cuales en el 14 
segundo punto de la petitoria solicité que si el recurso de revocatoria y apelación no 15 
eran declarados din lugar se elevaran a revisión, y tengo entendido según lo 16 
conversado con la señora Annia Picado que no se procedió de esta forma y que se 17 
encuentran pendientes de resolución los recursos a las preguntas 22 23 28 54 63 72 18 
73. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-21-024 Trasladar al Departamento Legal, las notas del Sr. 21 
Marvin A. Obando Araya, donde solicita se resuelva a la mayor brevedad el 22 
recurso de revisión presentado en fecha treinta y uno de enero del 2022. Seis 23 
votos. Responsable: Departamento Legal.  24 
 25 
23. La Sra. Viviana Molina, área de Gestión de Público de actividades artísticas y 26 
culturales, mediante la cual solicita apoyo con la divulgación del espectáculo de Danza 27 
Contemporánea "Cuerpo Público".  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-21-025 En atención a la nota de la Sra. Viviana Molina, área de 30 
Gestión de Público de actividades artísticas y culturales, se aprueba la 31 
divulgación del espectáculo de Danza Contemporánea "Cuerpo Público". Seis 32 
votos. Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  33 
 34 
24. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Cordoba Solorzano, Coordinador Comisión 35 
Derecho Ambiental, mediante la cual remite el Plan de Trabajo 2022.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-21-026 Se tiene por recibido el Plan de Trabajo 2022, remito 38 
por el Sr. Geovanny Cordoba Solorzano, Coordinador Comisión Derecho 39 
Ambiental. Seis votos. Responsable: Comisión de Derecho Ambiental. 40 
 41 
25. Informe AL-112-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 42 
Departamento Legal, mediante el cual indica que conforme con el acuerdo 2022-18-43 
031, adoptado en la sesión ordinaria 18-22, celebrada el 09 de mayo del 2022, se 44 
traslada a esta Dirección, a efecto de emitir el informe previsto por el artículo 20 del 45 
Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, los recursos 46 
de apelación interpuestos de forma subsidiaria, en contra de la prueba de excelencia 47 
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académica que fuera aplicada los días 08 y 09 de marzo de 2022, por los Licenciados 1 
en Derecho que posteriormente se indicará. 2 
 3 
…  “CONCLUSIÓN: Revisados los recursos interpuestos, esta Dirección considera 4 
oportuno hacer las siguientes recomendaciones: 5 
 6 
1. Conforme con lo aprobado mediante acuerdo 2021-39-014 a) adoptado por la Junta 7 
Directiva en la sesión ordinaria 39-21 celebrada el 04 de octubre del 2021, debía la 8 
Dirección Académica y de Incorporaciones remitir junto con los recursos interpuestos, 9 
las justificaciones definidas para tener la concordancia de cada una de las preguntas 10 
que conforman las pruebas con su respuesta válida, ello en apego a lo dispuesto por la 11 
cláusula primera apartado 2 del Contrato de servicios profesionales para el servicio de 12 
redacción de las preguntas que conformarán el banco de preguntas para el Examen de 13 
Excelencia Académica, no obstante ello, una vez más se omite anexar dicha 14 
información, por lo que debe prevenirse a dicha Dirección el cumplimiento del acuerdo 15 
adoptado. 16 

 17 
2. Se recomienda, por las razones dadas anteriormente otorgar el puntaje de las 18 
siguientes preguntas: 19 

 20 

I. DEL EXAMEN 08/03/2022 21 

 PREGUNTA N° 12  22 

 PREGUNTA N° 45  23 

 PREGUNTA N° 67  24 

 25 

II. DEL EXAMEN 09/03/2022 26 

 PREGUNTA N° 9 27 

 PREGUNTA N° 46  28 
3. Finalmente y con fundamento en la revisión de las 117 preguntas que fueron 29 
recurridas para cada una de las pruebas por parte de los 506 Licenciados que se 30 
indican, se adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de resolución de los 31 
recursos interpuestos por cada uno de ellos, a saber: 32 
 33 
SE ACUERDA 2022-21-027 Se avala el informe AL-112-2022, del Sr. Arnoldo 34 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, mediante el cual indica que 35 
conforme con el acuerdo 2022-18-031, adoptado en la sesión ordinaria 18-22, 36 
celebrada el 09 de mayo del 2022, se traslada a esta Dirección, a efecto de emitir 37 
el informe previsto por el artículo 20 del Reglamento de Deontología Jurídica, 38 
Vigilancia y Excelencia Académica, los recursos de apelación interpuestos de 39 
forma subsidiaria, en contra de la prueba de excelencia académica que fuera 40 
aplicada los días 08 y 09 de marzo de 2022, por los Licenciados en Derecho que 41 
posteriormente se indicará. 42 
 43 
…  “CONCLUSIÓN: Revisados los recursos interpuestos, esta Dirección 44 
considera oportuno hacer las siguientes recomendaciones: 45 
 46 
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1. Conforme con lo aprobado mediante acuerdo 2021-39-014 a) adoptado por la 1 
Junta Directiva en la sesión ordinaria 39-21 celebrada el 04 de octubre del 2021, 2 
debía la Dirección Académica y de Incorporaciones remitir junto con los recursos 3 
interpuestos, las justificaciones definidas para tener la concordancia de cada una 4 
de las preguntas que conforman las pruebas con su respuesta válida, ello en 5 
apego a lo dispuesto por la cláusula primera apartado 2 del Contrato de servicios 6 
profesionales para el servicio de redacción de las preguntas que conformarán el 7 
banco de preguntas para el Examen de Excelencia Académica, no obstante ello, 8 
una vez más se omite anexar dicha información, por lo que debe prevenirse a 9 
dicha Dirección el cumplimiento del acuerdo adoptado. 10 

 11 
2. Se recomienda, por las razones dadas anteriormente otorgar el puntaje de las 12 
siguientes preguntas: 13 

 14 

III. DEL EXAMEN 08/03/2022 15 

 PREGUNTA N° 12  16 

 PREGUNTA N° 45  17 

 PREGUNTA N° 67  18 

 19 

IV. DEL EXAMEN 09/03/2022 20 

 PREGUNTA N° 9 21 

 PREGUNTA N° 46  22 
3. Finalmente y con fundamento en la revisión de las 117 preguntas que fueron 23 
recurridas para cada una de las pruebas por parte de los 506 Licenciados que se 24 
indican, se adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de resolución de 25 
los recursos interpuestos por cada uno de ellos, a saber: 26 
 27 
Abadía Sibaja Manuel Josua, SIN LUGAR 28 
Abarca Arias Ricardo Eleison, PARCIALMENTE CON LUGAR 29 
Abarca Porras Karla Patricia, SIN LUGAR 30 
Abarca Reyes Andrea De Los Ángeles, SIN LUGAR 31 
Acevedo Díaz José Antonio, SIN LUGAR 32 
Acuña Brenes Juan José, SIN LUGAR 33 
Agüero Villalobos Karol Vanessa, CON LUGAR 34 
Aguilar Aguirre Rita Marlene, SIN LUGAR 35 
Aguilar Bermúdez Rigoberto,S IN LUGAR 36 
Aguilar Ferllini Gloriana Maria, SIN LUGAR 37 
Alfaro Bravo Yerlin Vanessa, SIN LUGAR 38 
Alfaro Mora Josué Alexander, SIN LUGAR 39 
Alfaro Zamora Karla Sophía, SIN LUGAR 40 
Alpízar Chaves María Estefani, SIN LUGAR 41 
Alvarado Diaz Karla Vanessa, PARCIALMENTE CON LUGAR 42 
Alvarado Granados Jéssica Lorena, SIN LUGAR 43 
Alvarado López Zaida, PARCIALMENTE CON LUGAR 44 
Alvarado Ovares Esteban Alonso, SIN LUGAR 45 
Alvarado Salazar Juan Andrés, SIN LUGAR 46 
Alvarado Sancho Marcos Francisco, SIN LUGAR 47 
Álvarez Campos Nardy De Jesús, SIN LUGAR 48 
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Álvarez Rodríguez Andrés, SIN LUGAR 1 
Amador Chacón Gonzalo Adrián, PARCIALMENTE CON LUGAR 2 
Amador Marín Virna Licy, SIN LUGAR 3 
Amador Martínez Elizalieth, PARCIALMENTE CON LUGAR 4 
Angulo Fonseca Luis Roberto, PARCIALMENTE CON LUGAR 5 
Angulo Mejías Adrián Vinicio, SIN LUGAR 6 
Apu Forgunson Freddy, SIN LUGAR 7 
Araya Araujo Gina Gabriela, SIN LUGAR 8 
Araya Cordero José Moisés, PARCIALMENTE CON LUGAR 9 
Araya Hernández Allison Pamela, SIN LUGAR 10 
Araya Moya Karol Vanessa, SIN LUGAR 11 
Araya Quirós Josellyn Stephanie, SIN LUGAR 12 
Araya Saborío Allan Francisco, SIN LUGAR 13 
Araya Salas Ana Cristina, SIN LUGAR 14 
Araya Ulate Ana Lorena, SIN LUGAR 15 
Araya Vargas Emanuel, SIN LUGAR 16 
Arce López Marvin José, SIN LUGAR 17 
Arce Vega Ericka, PARCIALMENTE CON LUGAR 18 
Áreas Ordoñez Gustavo Adolfo, SIN LUGAR 19 
Arguedas Rojas Felipe, SIN LUGAR 20 
Arguedas Villalobos Yanory del Carmen, SIN LUGAR 21 
Argüello Molina Gloriana, SIN LUGAR 22 
Arias Castillo Angie, SIN LUGAR 23 
Arias Guerrero Cecia, SIN LUGAR 24 
Arias Muñoz Aida, IN LUGAR 25 
Arias Solís Aarón Josué, PARCIALMENTE CON LUGAR 26 
Arley Navarro Manuel Francisco, SIN LUGAR 27 
Arroyo Mora Anthony Josué, SIN LUGAR 28 
Arroyo Vindas Fabiola,S IN LUGAR 29 
Artavia Bejarano Eliécer Manuel, SIN LUGAR 30 
Asch Steele Elsie Mariella, SIN LUGAR 31 
Azofeifa Brenes Erick Adrián, PARCIALMENTE CON LUGAR 32 
Azofeifa Jiménez Christopher, PARCIALMENTE CON LUGAR 33 
Baca León Fransis Haydee, SIN LUGAR 34 
Ballestero Mora Nathalia Suset, SIN LUGAR 35 
Barrantes Céspedes Otto, PARCIALMENTE CON LUGAR 36 
Barrantes González Rosed, SIN LUGAR 37 
Barrantes Juárez Suriely, SIN LUGAR 38 
Barrera Lara María De Los Ángeles, SIN LUGAR 39 
Barrientos Hernández Guido, PARCIALMENTE CON LUGAR 40 
Barrientos Montenegro Mychell Fabiola, SIN LUGAR 41 
Barrientos Porras Christopher Nehemías, SIN LUGAR 42 
Binns Fuentes Yocelyn Fabiola, SIN LUGAR 43 
Bolaños Acón Daniel Alberto, PARCIALMENTE CON LUGAR 44 
Bonilla Garro Cristian Jesús, PARCIALMENTE CON LUGAR 45 
Bonilla Ortiz Mariel Vanessa, PARCIALMENTE CON LUGAR 46 
Bonilla Sandoval Estefanny de los Ángeles, SIN LUGAR 47 
Bravo Fonseca Freddy Antonio, PARCIALMENTE CON LUGAR 48 
Brenes Bonilla Marlene Sofía, SIN LUGAR 49 
Brenes Coto Ingrid,SIN LUGAR 50 
Brenes González Javier, SIN LUGAR 51 
Brenes Segura Erika Natasha, SIN LUGAR 52 
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Briceño Estrada Andrés Fernando, SIN LUGAR 1 
Brown Mora Andy, PARCIALMENTE CON LUGAR 2 
Brown Newton Mary Anne, SIN LUGAR 3 
Burgos Jiménez Marcela Yesenia, PARCIALMENTE CON LUGAR 4 
Bustamante Aragón Pablo, SIN LUGAR 5 
Calderón Cascante Roger, SIN LUGAR 6 
Calderón Rojas Esteban Andrés, SIN LUGAR 7 
Calderón Salguero Dayana Cristina, SIN LUGAR 8 
Calvo Ballestero Johnny Mauricio, SIN LUGAR 9 
Calvo Brizuela Carlos Alberto, SIN LUGAR 10 
Calvo Cerdas Rosaura de Los Ángeles, SIN LUGAR 11 
Calvo Flores Angélica María, SIN LUGAR 12 
Camacho Brenes Magdalena Beatriz, SIN LUGAR 13 
Camacho Jaime Heydi Tatiana, SIN LUGAR 14 
Camacho Umaña Rodrigo Álvaro, SIN LUGAR 15 
Cambronero Cubero Yorleni, SIN LUGAR 16 
Cambronero Sibaja Gabriela, SIN LUGAR 17 
Campos González Deanne, SIN LUGAR 18 
Caravaca Díaz Johanna Alejandra, SIN LUGAR 19 
Cárdenas Tijerino Blanca Yanuri, SIN LUGAR 20 
Carvajal Aguilar Siviany, SIN LUGAR 21 
Carvajal Murillo Manfred Alberto, SIN LUGAR 22 
Cascante Ramirez Katherine Tatiana, SIN LUGAR 23 
Castañeda Sánchez Jazmín, SIN LUGAR 24 
Castillo Castillo Miguel, SIN LUGAR 25 
Castillo Cruz José Pablo, SIN LUGAR 26 
Castillo Solano María Priscila, ARCIALMENTE CON LUGAR 27 
Castro García Kattia Vanessa, SIN LUGAR 28 
Castro Mora Carlos Jesús, SIN LUGAR 29 
Castro Quirós María Fernanda, SIN LUGAR 30 
Castro Rojas Luis Alberto, SIN LUGAR 31 
Castro Vargas Marco Ney, SIN LUGAR 32 
Castro Villalobos Kimberly Charlin, SIN LUGAR 33 
Castro Villegas Maria De Los Ángeles, SIN LUGAR 34 
Ceciliano Valverde Ronny, SIN LUGAR 35 
Cedeño Acuña Yorgelys, SIN LUGAR 36 
Céspedes Alvarado Sebastián Francisco, SIN LUGAR 37 
Céspedes Carrillo Maikel, SIN LUGAR 38 
Céspedes Mendoza Rubén Enrique, PARCIALMENTE CON LUGAR 39 
Chacón Garita Zicri Yanín, PARCIALMENTE CON LUGAR 40 
Chacón Gutiérrez Allan, PARCIALMENTE CON LUGAR 41 
Chacón Murillo Teresita,S IN LUGAR 42 
Chacón Rodríguez Francella, SIN LUGAR 43 
Chacón Rodríguez Luis Gerardo, SIN LUGAR 44 
Chacón Segura Karen María,S IN LUGAR 45 
Chacón Valverde Ronald Gerardo, SIN LUGAR 46 
Chavarría Casasola Freiman, PARCIALMENTE CON LUGAR 47 
Chavarría Fallas Angélica, SIN LUGAR 48 
Chavarría Núñez Alejandra, PARCIALMENTE CON LUGAR 49 
Chavarría Villalta Esteban Emilio, SIN LUGAR 50 
Chaverri Céspedes Miguel Antonio, SIN LUGAR 51 
Chaves Alvarado Wagner Jesús, SIN LUGAR 52 
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Chaves Brizuela Horacio, SIN LUGAR 1 
Chaves Cambronero Tatiana Carolina, SIN LUGAR 2 
Chaves Huertas Andrés José, SIN LUGAR 3 
Chaves Quiel Henry, SIN LUGAR 4 
Chévez Espinoza Esteban Andrés, SIN LUGAR 5 
Chinchilla Lázaro Gregory David, SIN LUGAR 6 
Chinchilla Montes Dayana Patricia, PARCIALMENTE CON LUGAR 7 
Cisneros Aguiar José Ariel, PARCIALMENTE CON LUGAR 8 
Contreras Méndez Clara María, SIN LUGAR 9 
Cordero Montero Hazel Yahudieth, SIN LUGAR 10 
Cordero Ureña Mariel, PARCIALMENTE CON LUGAR 11 
Cordero Valverde Melvin, SIN LUGAR 12 
Córdoba Calderón Dayanna María, SIN LUGAR 13 
Córdoba Castañeda Carlos Alonso, SIN LUGAR 14 
Corrales Mora Alejandra Tatiana, SIN LUGAR 15 
Corrales Rodriguez Cristian Martín, PARCIALMENTE CON LUGAR 16 
Corrales Sandí Francisco Javier, SIN LUGAR 17 
Cortés Delgado Nikole Daniela, SIN LUGAR 18 
Coto Brenes Cindy, SIN LUGAR 19 
Coto Rojas Claudio Alberto, SIN LUGAR 20 
Crooks Utzinger Jelani, SIN LUGAR 21 
Cruz López Verónica, SIN LUGAR 22 
Cruz Morales Oscar Gerardo, SIN LUGAR 23 
Cruz Pérez María Soledad, SIN LUGAR 24 
Cruz Salas William,S IN LUGAR 25 
Cruz Trejos Vivian Estefany, SIN LUGAR 26 
Cruz Zúñiga Ronald José, SIN LUGAR 27 
Cubero Núñez Allan Israel, SIN LUGAR 28 
Cubillo Álvarez José Alexander, SIN LUGAR 29 
Cubillo Zamora José Pablo, SIN LUGAR 30 
Dávila Monge Luis Alonso, SIN LUGAR 31 
Díaz Fonseca Valeria De Los Ángeles, SIN LUGAR 32 
Díaz Gutiérrez José Joaquín, SIN LUGAR 33 
Díaz Matey Roberto Josué, SIN LUGAR 34 
Duarte Calderón Blanca Rosa, SIN LUGAR 35 
Duarte Ramírez Yerlin, SIN LUGAR 36 
Duque Vargas Adriel Javier, SIN LUGAR 37 
Durán Sanabria Johnny, SIN LUGAR 38 
Durán Ureña María José, SIN LUGAR 39 
Echeverría Pradella Kristell, SIN LUGAR 40 
Elizondo Rodríguez Alexandra, SIN LUGAR 41 
Eras Martínez Isabel Cristina, SIN LUGAR 42 
Espinoza Acuña Yoselyn,S IN LUGAR 43 
Espinoza Arroyo Adriana Arlet, SIN LUGAR 44 
Espinoza Quesada Jonathan, SIN LUGAR 45 
Esquivel Rivera Yanory, SIN LUGAR 46 
Fait Mc Taggart Guillermo Alberto, SIN LUGAR 47 
Fallas Mora Marjorie, SIN LUGAR 48 
Flores Arrieta Elizabeth, SIN LUGAR 49 
Flores Garita Andrés Felipe, SIN LUGAR 50 
Flores Parrales Sady, SIN LUGAR 51 
Fonseca Mora José Gerardo, SIN LUGAR 52 
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Fonseca Navarro Adriana, SIN LUGAR 1 
Fonseca Vargas Roxana, SIN LUGAR 2 
Fórester Mendoza Rocío Marcela, SIN LUGAR 3 
Franco Badilla Marvin Adolfo, SIN LUGAR 4 
Fuentes Hidalgo Yerlin, SIN LUGAR 5 
Galagarza Mata Adrián Francisco, PARCIALMENTE CON LUGAR 6 
Gamboa Carrillo Laura, SIN LUGAR 7 
Gamboa Elizondo Stephanie, PARCIALMENTE CON LUGAR 8 
Gamboa Ramírez Joseth Dalina, SIN LUGAR 9 
Gamboa Ramirez Maria Paula, SIN LUGAR 10 
García Bustos Francella, SIN LUGAR 11 
Garita Granda Melissa Vanessa, SIN LUGAR 12 
Godínez Fallas Juan José, SIN LUGAR 13 
Godínez Jiménez Kristel Yuliana, SIN LUGAR 14 
Goluboay Estefanovich Xinia María, SIN LUGAR 15 
Gómez Carranza Alexander, SIN LUGAR 16 
González Guerrero Helverth SIN LUGAR 17 
González Jiménez Alejandro José, SIN LUGAR 18 
González Ledezma Sharmin Graciela, SIN LUGAR 19 
González Sánchez Mónica Ivette, SIN LUGAR 20 
González Solano Carmen, SIN LUGAR 21 
Granados Pereira Juan Pablo, SIN LUGAR 22 
Granados Ramírez David Alejandro, SIN LUGAR 23 
Granados Sánchez Charlin Josseth, SIN LUGAR 24 
Grant Alpízar Erick, SIN LUGAR 25 
Green Chacón Francinny Paola, SIN LUGAR 26 
Guevara Mayorga Kelly, SIN LUGAR 27 
Guillén Villegas Raquel Cristina, SIN LUGAR 28 
Gutiérrez Chavarría Carmen Noelia, SIN LUGAR 29 
Gutiérrez Cruz Cristian, SIN LUGAR 30 
Gutiérrez Gutiérrez José Alfredo, SIN LUGAR 31 
Gutiérrez Trejos Melania, PARCIALMENTE CON LUGAR 32 
Guzmán Mayorga Gabriela, PARCIALMENTE CON LUGAR 33 
Guzmán Serrano Víctor Julio, SIN LUGAR 34 
Hancock Evans Naciris Lidieth, SIN LUGAR 35 
Henry Chamberlain Ginnel, SIN LUGAR 36 
Hernández Cárdenas Juan Carlos, SIN LUGAR 37 
Hernández Jiménez Andrés, SIN LUGAR 38 
Hernández Navarro Carlos Josué, SIN LUGAR 39 
Hernández Prado Vilma, PARCIALMENTE CON LUGAR 40 
Hernández Prado Vilma, SIN LUGAR 41 
Herrera Madrigal Tatiana Marcela, SIN LUGAR 42 
Herrera Salazar Laura, SIN LUGAR 43 
Herrera Vega Katherine Melissa, SIN LUGAR 44 
Hidalgo Fallas Jossette Maria, SIN LUGAR 45 
Hidalgo Fallas Juan Carlos, SIN LUGAR 46 
Hidalgo Madrigal Ana Carolina, SIN LUGAR 47 
Huertas Reyes Solange, SIN LUGAR 48 
Jaikel Jiménez Jazmín, SIN LUGAR 49 
Jiménez Baldelomar Shirley, SIN LUGAR 50 
Jiménez Garita Celia Maria, SIN LUGAR 51 
Jiménez Madrigal Karol Ginette, SIN LUGAR 52 
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Jiménez Madrigal Luis Diego, SIN LUGAR 1 
Jiménez Ramírez David, SIN LUGAR 2 
Johanning Brenes Johanna, SIN LUGAR 3 
Johnson Walker Jenniffer Vanessa, SIN LUGAR 4 
Leandro Arroyo José Adolfo, SIN LUGAR 5 
Leandro Chacón Génesis Paola, SIN LUGAR 6 
Leitón Madrigal Jazmín Gabriela, SIN LUGAR 7 
León Fonseca Jéssica Vanessa, SIN LUGAR 8 
León Solís Walter, SIN LUGAR 9 
Loaiza Sandoval María Daniela, PARCIALMENTE CON LUGAR 10 
Lobo Vega Luis Emilio, SIN LUGAR 11 
López Arrieta Francisco Antonio, SIN LUGAR 12 
López Chaves Michael Andrés Cc. Mycool, SIN LUGAR 13 
López Cruz Maciel Yohanna, SIN LUGAR 14 
López Espinoza Elieth Roxana, PARCIALMENTE CON LUGAR 15 
López Hidalgo Natalia Patricia, SIN LUGAR 16 
López Rugama Giovanni, SIN LUGAR 17 
López Salas Itati Alexandra, SIN LUGAR 18 
Loría Calderón Jefferson Andrés, SIN LUGAR 19 
Luna Aguilar Katherine Tatiana, SIN LUGAR 20 
Madrigal López Karol, SIN LUGAR 21 
Madrigal Rojas Marisol, SIN LUGAR 22 
Madrigal Sánchez Ana Silvia, PARCIALMENTE CON LUGAR 23 
Madrigal Vásquez Sugey, SIN LUGAR 24 
Marchena Drummond Alejandrina, SIN LUGAR 25 
Marín Carmona Kattia, SIN LUGAR 26 
Marín Mora Jonathan, SIN LUGAR 27 
Marín Morales Estibadíz De Los Ángeles, SIN LUGAR 28 
Maroto Quirós Carlos, SIN LUGAR 29 
Martínez Canales Karol Vanessa, SIN LUGAR 30 
Martínez Jiménez Lilliam Marcela, PARCIALMENTE CON LUGAR 31 
Martínez Lezcano Max Alfredo, SIN LUGAR 32 
Martínez Sandoval Neymer, SIN LUGAR 33 
Martínez Solís Ileana, SIN LUGAR 34 
Masís Mora Gerardo Alonso, SIN LUGAR 35 
Masís Mora Juan Bosco, SIN LUGAR 36 
Mata Cordero Alejandro Erney, SIN LUGAR 37 
Matarrita Varela Ángel Steven, SIN LUGAR 38 
Mayorga Núñez Érika Del Milagro, SIN LUGAR 39 
Mc Calla Davis Roselda Victoria, PARCIALMENTE CON LUGAR 40 
Mejía Hernández Jenny, SIN LUGAR 41 
Mejías Corrales Bryan Saúl, SIN LUGAR 42 
Mejías Molina Anais Pamela, SIN LUGAR 43 
Mena Baltodano Luis Diego, SIN LUGAR 44 
Mena López Grettel Carolina, PARCIALMENTE CON LUGAR 45 
Mena Mesén Jocksan, SIN LUGAR 46 
Méndez Madrigal Alex Orlando, SIN LUGAR 47 
Méndez Solano Mardy Sofía, SIN LUGAR 48 
Mendoza López Nilleth de Los Ángeles, SIN LUGAR 49 
Mendoza Quirós Karla, SIN LUGAR 50 
Miranda López Kimberly, SIN LUGAR 51 
Mojica Fernández Luis Diego, SIN LUGAR 52 
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Molina Benavides Damaris, SIN LUGAR 1 
Moncrieffe Arrieta Lincy Daniela, SIN LUGAR 2 
Monge Durán Marjorie, SIN LUGAR 3 
Monge Jiménez Raquel Rebecca, SIN LUGAR 4 
Montano Rosales Elena Ticsiana, SIN LUGAR 5 
Montero Aguilar Melissa, SIN LUGAR 6 
Montoya Angulo Ana Lucía, SIN LUGAR 7 
Mora Arce Alexander, SIN LUGAR 8 
Mora Castro Lorna, SIN LUGAR 9 
Mora Garita Érika Susana, SIN LUGAR 10 
Mora Loría Daniel Adolfo,SIN LUGAR 11 
Mora Morales Esteban Francisco, SIN LUGAR 12 
Mora Prado Minor Eduardo, SIN LUGAR 13 
Mora Ugalde Irene Fabiola, SIN LUGAR 14 
Mora Vindas Juan Carlos, SIN LUGAR 15 
Morales Acevedo Francini, SIN LUGAR 16 
Morales Arias Yorhainner, SIN LUGAR 17 
Morales Corrales David Alfredo, SIN LUGAR 18 
Morales Granados Natalia,SIN LUGAR 19 
Morales Martínez Jorge Milton, SIN LUGAR 20 
Morales Morales Katherine De Los Ángeles, SIN LUGAR 21 
Morales Palma Neda, SIN LUGAR 22 
Morales Torres María José, SIN LUGAR 23 
Morán Granados Dandy Daniela, SIN LUGAR 24 
Moreno Arguedas Katherine, SIN LUGAR 25 
Morera Jiménez Kenneth, PARCIALMENTE CON LUGAR 26 
Morera Rosales Osmín Iván, SIN LUGAR 27 
Muñoz Porras Yerling Judith, SIN LUGAR 28 
Muñoz Solís Aaron Víctor, SIN LUGAR 29 
Murcia Barrantes Kimberly, SIN LUGAR 30 
Murillo Cruz Daniela María, SIN LUGAR 31 
Murillo Delgado Paulina Fabiola, SIN LUGAR 32 
Murillo Gil Jorge Enrique, PARCIALMENTE CON LUGAR 33 
Murillo Lobo Natalia María, SIN LUGAR 34 
Murillo Quesada Carol, PARCIALMENTE CON LUGAR 35 
Murillo Solano Angie Daniela, SIN LUGAR 36 
Navarro Rojas Viviana María, SIN LUGAR 37 
Navas Gómez Yency, SIN LUGAR 38 
Nunnari Saballos Mario, SIN LUGAR 39 
Núñez Acuña María Carolina, SIN LUGAR 40 
Núñez Badilla Marco Vinicio, SIN LUGAR 41 
Núñez Bartels Vivian Melania, SIN LUGAR 42 
Obando Araya Marvin Alexis, SIN LUGAR 43 
Obando Chaves Allan Yamilth, SIN LUGAR 44 
Obando Láscarez Andrés, SIN LUGAR 45 
Obando Monge Ian Kevin, SIN LUGAR 46 
Obando Pérez Lizbeth, SIN LUGAR 47 
Ortega Carrillo Selene, SIN LUGAR 48 
Otero Picado Álvaro, SIN LUGAR 49 
Oviedo Murillo Keilyn, SIN LUGAR 50 
Palma Obando Shirley María, SIN LUGAR 51 
Pana Solano Mauricio Enrique, SIN LUGAR 52 
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Peña García Lilliam Ninoska, SIN LUGAR 1 
Peña Peña Lilliam Ninoska, SIN LUGAR 2 
Pérez Álvarez Andrea Verónica, PARCIALMENTE CON LUGAR 3 
Pérez Bellido Karen del Milagro, SIN LUGAR 4 
Pérez Blanco María Fernanda, PARCIALMENTE CON LUGAR 5 
Pérez Carpio Francisco Javier, SIN LUGAR 6 
Pérez Loría Evelyn Rocío, SIN LUGAR 7 
Pérez Zamora Diego José, SIN LUGAR 8 
Piedra Agüero Alejandra Isabel, SIN LUGAR 9 
Piedra Fallas Karen Melissa, SIN LUGAR 10 
Piedra Mejías Luis, SIN LUGAR 11 
Pinnock Campbell Hernan, SIN LUGAR 12 
Porras Céspedes María Auxiliadora, SIN LUGAR 13 
Porras Méndez Michael Andrés,SIN LUGAR 14 
Porras Santamaría José Andrés, SIN LUGAR 15 
Porras Ureña Paola de Los Ángeles, SIN LUGAR 16 
Poveda Olmedo Israel Andrés, SIN LUGAR 17 
Powell Elizondo Shirley Denisse, SIN LUGAR 18 
Quesada Corrales Luis Fernando, SIN LUGAR 19 
Quesada Fallas Nancy, SIN LUGAR 20 
Quesada Gómez Adrián Fernando, SIN LUGAR 21 
Quesada Mondragón Ana Margarita, PARCIALMENTE CON LUGAR 22 
Quesada Obando Katherine Vanessa, SIN LUGAR 23 
Quintanilla Navarrete Ileana Josefina, SIN LUGAR 24 
Quirós Abarca Tatiana Guiselle, SIN LUGAR 25 
Quirós Brenes Julio César,S IN LUGAR 26 
Quirós García Elizabeth, SIN LUGAR 27 
Quirós Morera Javier, SIN LUGAR 28 
Quirós Solano Tracy Adriana, SIN LUGAR 29 
Quirós Vargas Christian Fernando, SIN LUGAR 30 
Quirós Venegas Yánel,  SIN LUGAR 31 
Ramírez Arguedas Ana Catalina, SIN LUGAR 32 
Ramírez González Karla Daniela, SIN LUGAR 33 
Ramírez Monge Nicole Rebeca, SIN LUGAR 34 
Ramírez Navarro Alejandro, SIN LUGAR 35 
Ramírez Rivera Kattia, SIN LUGAR 36 
Ramírez Valerio Darién Jesús, SIN LUGAR 37 
Ramos Smith Wilfredo,P ARCIALMENTE CON LUGAR 38 
Retana Alfaro Keilyn María, SIN LUGAR 39 
Retana Obando Marcos Esteban, SIN LUGAR 40 
Reyes Robles Yerling Pamela, SIN LUGAR 41 
Rivera Martínez Cristina, SIN LUGAR 42 
Rivera Picado Eduardo, SIN LUGAR 43 
Rivero Gairaud Gabriel Alonso, SIN LUGAR 44 
Robles Vargas Patricia, SIN LUGAR 45 
Rodríguez Alfaro Miguel Eduardo, SIN LUGAR 46 
Rodriguez Angulo Álvaro Alberto, PARCIALMENTE CON LUGAR 47 
Rodríguez Bolaños María Ester, SIN LUGAR 48 
Rodríguez Chaves Wendy Patricia, SIN LUGAR 49 
Rodríguez Darcia Marco Antonio, SIN LUGAR 50 
Rodríguez Fallas Luis Ricardo, SIN LUGAR 51 
Rodríguez González Fabián, SIN LUGAR 52 
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Rodríguez Hernández Kevin Roberto, PARCIALMENTE CON LUGAR 1 
Rodriguez Mesen Shirley Maria, PARCIALMENTE CON LUGAR 2 
Rodríguez Orué José Daniel, PARCIALMENTE CON LUGAR 3 
Rodríguez Picado María Del Rocío, SIN LUGAR 4 
Rodriguez Quesada Viviana Patricia, SIN LUGAR 5 
Rodríguez Ramos Yahayra Elizabeth, SIN LUGAR 6 
Rodríguez Rodríguez Ximena, SIN LUGAR 7 
Rodríguez Sancho Juan Ignacio, SIN LUGAR 8 
Rodríguez Solano Adilia María, SIN LUGAR 9 
Rodríguez Vargas María Alejandra, SIN LUGAR 10 
Rodríguez Vega Mainor José, SIN LUGAR 11 
Rojas Campos Esteban, SIN LUGAR 12 
Rojas Esquivel Hernán, SIN LUGAR 13 
Rojas González Lidianeth, SIN LUGAR 14 
Rojas Jiménez Harrison German, SIN LUGAR 15 
Rojas Mora Lisseth, SIN LUGAR 16 
Rojas Umaña Nikole Michelle, SIN LUGAR 17 
Rojas Vásquez Diana Teresita, SIN LUGAR 18 
Román Núñez Wagner, SIN LUGAR 19 
Rosales Parra Randall, SIN LUGAR 20 
Rosales Watson Sinphonie, SIN LUGAR 21 
Ross Gutiérrez Mónica Andrea, PARCIALMENTE CON LUGAR 22 
Ross Sibaja Karla, SIN LUGAR 23 
Saborío Martínez Luis Gerardo, SIN LUGAR 24 
Sáenz Olivas Graciela, SIN LUGAR 25 
Sáenz Rojas Kembley, SIN LUGAR 26 
Salas Blanco Daniel Francisco, SIN LUGAR 27 
Salas Garita Evelyn, PARCIALMENTE CON LUGAR 28 
Salas Rodríguez Roberto Mauricio, SIN LUGAR 29 
Sanabria Corrales Ana, SIN LUGAR 30 
Sánchez Araya Dariela María, SIN LUGAR 31 
Sánchez Avendaño Irian Isabel, SIN LUGAR 32 
Sánchez Castillo Cindy Vanessa,SIN LUGAR 33 
Sánchez Matarrita Roberto, SIN LUGAR 34 
Sánchez Romero Andrea Francinie, SIN LUGAR 35 
Sánchez Salazar Alonso, PARCIALMENTE CON LUGAR 36 
Sancho Morales Karla Vanessa, PARCIALMENTE CON LUGAR 37 
Sandí Zúñiga Daniela, SIN LUGAR 38 
Sandoval Ruiz Kattia Cristina, SIN LUGAR 39 
Santos Porras Jenny, PARCIALMENTE CON LUGAR 40 
Segura Brenes Yisenia, SIN LUGAR 41 
Segura Navarro Wendy, SIN LUGAR 42 
Segura Pérez Jéssica, SIN LUGAR 43 
Sequeira Montenegro Melany Dayana,S IN LUGAR 44 
Sermeño Gómez Lorena Del Carmen, SIN LUGAR 45 
Sevilla Sirias Ismael, SIN LUGAR 46 
Shiltagh Prada Dimitri, PARCIALMENTE CON LUGAR 47 
Sibaja González Ronnie, SIN LUGAR 48 
Sibaja Rojas Franciny, SIN LUGAR 49 
Solano Calleja Angie Pamela, SIN LUGAR 50 
Solano Rodriguez Neriker Jesus, SIN LUGAR 51 
Solís Alpízar María Nela, PARCIALMENTE CON LUGAR 52 
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Solís Campos Victoria, SIN LUGAR 1 
Solís Hernández José David, PARCIALMENTE CON LUGAR 2 
Solís Salas María Daniela, SIN LUGAR 3 
Solís Vindas Gina,SIN LUGAR 4 
Solórzano Enríquez José Miguel, SIN LUGAR 5 
Soto Guzmán Jorge Arturo, SIN LUGAR 6 
Soto Zamora Idania, SIN LUGAR 7 
Spichiger Gómez  Alicia, SIN LUGAR 8 
Sterling Cook Luis Enrique, SIN LUGAR 9 
Stevanovich Rojas Adriana Isabel, SIN LUGAR 10 
Torres Alvarado Rogel,SIN LUGAR 11 
Torres Zamora Helen Vanessa, SIN LUGAR 12 
Trejos Calderón Karen Ivannia, SIN LUGAR 13 
Trejos Lahmann Francisco, SIN LUGAR 14 
Trejos Montes Suellen, SIN LUGAR 15 
Ugalde Jiménez Jaime Andrés, SIN LUGAR 16 
Ulate Jiménez Winnie Elena, SIN LUGAR 17 
Valdés Granados Aurelia,SIN LUGAR 18 
Valerin Torres Ileana De Los Ángeles, SIN LUGAR 19 
Valladares Alfaro Gilberto Celin, SIN LUGAR 20 
Vallejo Fallas Stephany María, PARCIALMENTE CON LUGAR 21 
Vallejos Barrantes Hazel Andrea,  SIN LUGAR 22 
Valverde Cordero Rebeca Guiselle,PARCIALMENTE CON LUGAR 23 
Valverde Jiménez Karolina,  SIN LUGAR 24 
Valverde Mata Agienson,SIN LUGAR 25 
Valverde Monge Errol, SIN LUGAR 26 
Valverde Segura Ana Isabel, SIN LUGAR 27 
Valverde Sibaja Lorena de los Ángeles, PARCIALMENTE CON LUGAR 28 
Valverde Ugalde Mario Alberto, SIN LUGAR 29 
Varela Fernandez Alejandro José, PARCIALMENTE CON LUGAR 30 
Vargas Bonilla Mariana, SIN LUGAR 31 
Vargas Calderón Viria, SIN LUGAR 32 
Vargas Hernández Yorjan, PARCIALMENTE CON LUGAR 33 
Vargas Jiménez Kattia Patricia, SIN LUGAR 34 
Vargas Mejía Olivier Alejandro, SIN LUGAR 35 
Vargas Santamaría Martín Federico, SIN LUGAR 36 
Vásquez Barboza Estiven,SIN LUGAR 37 
Vásquez Valverde David Guillermo, SIN LUGAR 38 
Vega Gómez María Elena, SIN LUGAR 39 
Vega Ramírez Alejandra,SIN LUGAR 40 
Vega Sánchez Hernán Enrique, SIN LUGAR 41 
Venegas Chacón Ricardo, SIN LUGAR 42 
Venegas Guillén Franklin, SIN LUGAR 43 
Vílchez Ocampo María Celeste, SIN LUGAR 44 
Villagra Montero Lilliam, SIN LUGAR 45 
Villalobos Arriaza Henry De Jesús, PARCIALMENTE CON LUGAR 46 
Villalobos Castro Natasha, SIN LUGAR 47 
Villalobos Gamboa Mónica, PARCIALMENTE CON LUGAR 48 
Villalobos Leitón Kembel Alejandro, SIN LUGAR 49 
Villalobos Sánchez Adriana, PARCIALMENTE CON LUGAR 50 
Villalobos Sánchez María Edith, SIN LUGAR 51 
Villegas Meneses Jéssica María, SIN LUGAR 52 
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Vindas Mata Arelys, SIN LUGAR 1 
Zamora Céspedes Ana Lucía, SIN LUGAR 2 
Zamora Salas Annie Fabiola, SIN LUGAR 3 
Zeledón Villalobos Bernabé, SIN LUGAR 4 
Zumbado González Wagner Gabino, SIN LUGAR 5 
Zúñiga Delgado Nancy, SIN LUGAR 6 
Zúñiga Guerrero Rocío, SIN LUGAR 7 
Zúñiga Gutiérrez Félix Gabriel, SIN LUGAR 8 
Zúñiga Monge Esteban Armando, SIN LUGAR 9 
Zúñiga Morales Keren Raquel, SIN LUGAR 10 
Zúñiga Vega Ana Elisandra, SIN LUGAR 11 
Chaves Huertas Andrés José, SIN LUGAR 12 
Fernandez Ortega Randall Alberto, SIN LUGAR 13 
Gamboa Ramírez Joseth Dalina, SIN LUGAR 14 
Lasantas Aguilar Ileana, SIN LUGAR 15 
Sánchez Matarrita Roberto, SIN LUGAR 16 
Zúñiga Fonseca Jonathan, CON LUGAR 17 
 18 
Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones, comunicar 19 
a los interesados.  20 
 21 
26. Nota C-CCCAB-002-2022, suscrita por la Sra. Dayanna Zúñiga Valverde 22 
Coordinadora, Comisión Cumplimiento Normativo, mediante la cual indica que en virtud 23 
de que se cuenta con el presupuesto actualizado para los dos eventos del 09 y 10 de 24 
junio sobre Compliance en el sector público y privado, solicita la aprobación del 25 
aumento del presupuesto presentado anteriormente, aunado a que hay una diferencia 26 
por actualización de precios en los diferentes ítems presupuestados. Monto total 27 
¢400.000.00. 28 
 29 
SE ACUERDA 2022-21-028 De conformidad con la nota de la Sra. Dayanna Zúñiga 30 
Valverde Coordinadora, Comisión Cumplimiento Normativo, se adiciona el monto 31 
de ¢400.000,00, al presupuesto aprobado mediante acuerdo 2022-17-017, para 32 
ofrecer un desayuno en las actividades que se llevarán a cabo el 09 y 10 de junio, 33 
enfocadas a las distintas organizaciones del sector público y privado que deben 34 
cumplir la Ley 9699 sobre Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas por 35 
actos de corrupción. Seis votos. Responsable: Cumplimiento Normativo, 36 
Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos.  37 
 38 
27. Nota enviada por el Sr. Alberto Porras González, mediante la cual solicita 39 
pronunciamiento público sobre el tema de la manifiesta inconstitucionalidad del 40 
nuevo Reglamento para el Aseguramiento Contributivo de los Trabajadores 41 
Independientes”, (artículo 3, sesión 9257, 5 mayo 2022, La Gaceta, 23 mayo 2022). 42 
 43 
SE ACUERDA 2022-21-029 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la nota 44 
Sr. Alberto Porras González, donde solicita pronunciamiento público sobre el 45 
tema de la manifiesta inconstitucionalidad del nuevo Reglamento para el 46 
Aseguramiento Contributivo de los Trabajadores Independientes”, (artículo 3, 47 
sesión 9257, 5 mayo 2022, La Gaceta, 23 mayo 2022). Seis votos. Responsable: 48 
Comisión Derecho Tributario.  49 
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ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 1 
 2 
6.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, sugiere que para el día que se lleve a cabo la 3 
Carrera del Abogado y Abogada 2022, aprovechando la afluencia que se va a 4 
presentar en el Colegio, se realice en el Salón Dr. Álvaro Burgos Mata, una feria 5 
PYMES de abogados y abogadas que cuenten con algún emprendimiento. Asimismo, 6 
se invite a algunas de las personas con la que el Colegio tiene alianzas comerciales 7 
para que coloquen un stand.  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-21-030 Comisionar a la Sra.  Rebeca Vargas Chavarría para 10 
que coordine con el Sr. Daniel González Ramírez, la posibilidad que se lleve a 11 
cabo el día de la Carrera del Abogado y Abogada 2022, una feria PYMES de 12 
abogados y abogadas que cuenten con algún emprendimiento, en el Salón Dr. 13 
Álvaro Burgos Mata y con la debida divulgación. Asimismo, se invite a algunas 14 
de las personas con la que el Colegio tiene alianzas comerciales, para que 15 
coloquen un stand. Seis votos. Responsable: Sra.  Rebeca Vargas Chavarría, Sr. 16 
Daniel González Ramírez.  17 
 18 
6.2 El Sr. Carlos Villegas Méndez, comenta que en la minuta de Fiscalía se presenta 19 
una caducidad por inercia de la parte denunciante.  20 
 21 
6.2.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que el próximo viernes 03 de junio a 22 
iniciativa de la Sra. Dyanne Marenco, se llevará a cabo un intercambio de ideas entre la 23 
Fiscalía del Colegio y la Fiscalía de la Cruz Roja, por lo que se solicita en aporte de un 24 
refrigerio de 17 personas para el evento.  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-21-031 Se autoriza el aporte de un refrigerio para 17 27 
personas, para la actividad de intercambio de ideas entre la Fiscalía del Colegio y 28 
la Fiscalía de la Cruz Roja, que se llevará a cabo el viernes 03 de junio a la 1:00 29 
p.m. Seis votos. Responsable: Fiscalía, Protocolo y Eventos.  30 
 31 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  32 
 33 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, solicita ajustar el aporte de bocadillos a 100 34 
personas, para la reunión que se llevará a cabo con personeros del MIDEPLAN, el 35 
próximo 06 de junio de 8:00 a.m. a 12:00 m.d. en el Salón Dr.  Álvaro Burgos Mata.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-21-032 Modificar el acuerdo 2022-20-037, para ajustar a el 38 
aporte de bocadillo a 100 personas, para ofrecer en la reunión que se llevará a 39 
cabo con personeros del MIDEPLAN, el próximo 06 de junio de 8:00 a.m. a 12:00 40 
m.d. en el Salón Dr. Álvaro Burgos Mata. Seis votos. Responsable: Presidencia.  41 
 42 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DFyP 046-2022, de la Dirección de 43 
Finanzas y Presupuesto, donde presenta las cotizaciones recibidas por parte de las 44 
entidades financieras, para inversión a diferentes plazos. Con base en las cotizaciones 45 
recibidas del Banco de Costa Rica, Banco Popular y Banco Nacional de Costa Rica, se 46 
recomienda invertir de la siguiente manera: En el Banco Popular y de Desarrollo 47 
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Comunal: Invertir ¢600 millones del Fondo Común de la siguiente manera: ¢200 1 
millones a 185 días, tasa de interés neta 3.52%; ¢200 millones a 212 días, tasa de 2 
interés neta 3.70%; ¢200 millones a 245 días, tasa de interés neta 3.92%; ¢200 3 
millones del Fondo de Mutualidad a 454 días, tasa de interés neta 4.54%. Se adjunta la 4 
carta de autorización para la inversión, dirigida al Banco Popular y de Desarrollo 5 
Comunal, por la suma de ¢600 millones de colones del Fondo Común y ¢200 millones 6 
de colones del Fondo de Mutualidad, con las instrucciones necesarias y dos de las 7 
firmas autorizadas. 8 
 9 
SE ACUERDA 2022-21-033 De conformidad con la nota DFyP 046-2022 de la 10 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, se aprueba invertir de la siguiente manera: 11 
En el Banco Popular y de Desarrollo Comunal: Invertir ¢600 millones del Fondo 12 
Común de la siguiente manera: ¢200 millones a 185 días, tasa de interés neta 13 
3.52%; ¢200 millones a 212 días, tasa de interés neta 3.70%; ¢200 millones a 245 14 
días, tasa de interés neta 3.92%; ¢200 millones del Fondo de Mutualidad a 454 15 
días, tasa de interés neta 4.54%. Cinco votos. Se inhibe de votar el Sr. Francisco 16 
Eiter Cruz Marchena, por relación laboral con el Banco Popular.  17 
 18 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, procede a presentar un reporte de ingreso por 19 
concepto de los timbres al mes de abril y la ejecución del presupuesto. Destaca que 20 
ambos son muy favorables.  21 
 22 
ARTICULO 8. INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 23 
COBRATORIO. 24 
 25 
8.1. Número de expediente: PAC-2021-238. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOSE 26 
MARTIN TREJOS BENAVIDES.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-21-034 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2021-238, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.2 Número de expediente: PAC-2021-242. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MAURICIO 33 
DOBLES MONTEALEGRE.   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-21-035 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2021-242, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.3 Número de expediente: PAC-2021-244. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) DEBORAH 40 
FLORES ARROYO.   41 
 42 
SE ACUERDA 2022-21-036 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2021-244, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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8.4 Número de expediente: PAC-2021-245. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 1 
FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ QUIROS.   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-21-037 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2021-245, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.5 Número de expediente: PAC-2021-246. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) CINTHYA 8 
WILLE CORELLA.   9 
 10 
SE ACUERDA 2022-21-038 Aprobar la suspensión por morosidad expediente: 11 
PAC-2021-246, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.6 Número de expediente: PAC-2021-247. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) PABLO 15 
RODRÍGUEZ SOLANO.   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-21-039 Aprobar la suspensión por morosidad expediente: 18 
PAC-2021-247, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.7 Número de expediente: PAC-2021-249. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) PAOLA 22 
GARCÍA VELASCO.   23 
 24 
SE ACUERDA 2022-21-040 Aprobar la suspensión por morosidad expediente: 25 
PAC-2021-249, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.8 Número de expediente: PAC-2021-252. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) PAUL 29 
CHÁVES CAMBRONERO.   30 
 31 
SE ACUERDA 2022-21-041 Aprobar la suspensión por morosidad expediente: 32 
PAC-2021-252, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.9 Número de expediente: PAC-2021-259. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 36 
ALEJANDRA MARÍA HEVIA PORTOCARRERO. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-21-042 Aprobar la suspensión por morosidad expediente: 39 
PAC-2021-259, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, en calidad de Tesorero, solicita que el 43 
Departamento de Cobro, presente un informe mensual sobre el estado de morosidad.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-21-043 Que el Departamento de Cobro presente un informe 46 
mensual al Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero de esta Junta Directiva, 47 
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sobre el estado de morosidad. Seis votos. Responsable: Departamento de Cobro/ 1 
Fiscalía.   2 
 3 
La Señora Vicepresidenta, comenta que existe el inconveniente que muchas 4 
personas agremiadas no actualizan sus datos, por lo que resulta difícil la notificación 5 
tanto de morosidad como sancionatorio. El Sr. Fiscal, señala que se había acordado 6 
buscar un mecanismo para conseguir actualizar los datos. El Sr. Olman Ulate 7 
Calderón, indica que, desde la Junta Directiva anterior, ha venido insistiendo en la 8 
necesidad de la actualización de datos, por lo que externa la importancia ir pensando 9 
para presentar en una próxima sesión, en tomar un acuerdo vinculante con contenido 10 
legal suficiente para hacer obligatorio el hecho de actualizar los datos.    11 
 12 
ARTICULO 9) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 13 
 14 
9.1 Fondo: 15 
 16 
9.1.1 Expediente Nº052-21 (1). Denunciado: Lic. G. A. S. Q.. Denunciante: De Oficio 17 
(Juzgado de Cobro del I Circuito Judicial de Alajuela). 18 
 19 
SE ACUERDA 2022-21-044 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 20 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  21 
 22 
9.1.2 Expediente Nº: 512-20 (1). Denunciado: Lic. M. S. B.. Denunciante: De Oficio 23 
(Juzgado Penal II Circuito Judicial de San José).   24 
 25 
SE ACUERDA 2022-21-045 Declarar con lugar la presente queja seguida en contra 26 
del licenciado M. S. B., conforme a lo que estipulan los artículos 16, 78, 81, 82, 85 27 
inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 28 
en Derecho e imponer la sanción de apercibimiento por escrito.  Seis votos. 29 
Responsable: Fiscalía.        30 
 31 
9.1.3 Expediente Nº770-19 (1). Denunciado: Lic. R. L. V. S.. Denunciante: De Oficio 32 
(Delegación Policial de Cartago, Osvaldo Rodríguez Molina).   33 
 34 
SE ACUERDA 2022-21-046 Por existir duda razonable y en aplicación del 35 
principio de inocencia a favor del denunciado, declarar sin lugar la denuncia y 36 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.1.4 Expediente número: 281-19 (1) Denunciado: Lic. D. H. O.. Denunciante: J. A. B. 39 
G..  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-21-047 Rechazar el recurso de revisión, mantener incólume lo 42 
dispuesto mediante acuerdo de la Junta Directiva número 2022-17-039 y ordenar 43 
la ejecución de la sanción impuesta al licenciado H. O. según el citado acuerdo. 44 
Seis votos. Responsable: Fiscalía.  45 
 46 
9.1.5 Expediente N°:723-18 (1). Denunciado: Lic. R. S. C.. Denunciante: Ch. E. C..  47 



  
Acta Ordinaria No. 21-2022                                 30 de mayo de 2022                                     Pág.  30  de  39 
 
 1 
SE ACUERDA 2022-21-048 Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por el 2 
licenciado R. A. S. C., mantener lo dispuesto en el acuerdo número 2021-38-029, 3 
tomado en la sesión ordinaria número 38-2021, celebrada el 27 de setiembre del 4 
2021. No entrar a conocer el recurso de apelación en subsidio, toda vez que, la 5 
ley no prevé dicho recurso para el caso que nos ocupa. rechazar la excepción de 6 
prescripción interpuesta por el denunciado, siendo que, desde el dictado del auto 7 
de inicio en fecha 17 de febrero de 2020 hasta la notificación personal del citado 8 
procedimiento al agremiado, en fecha 8 de octubre de 2020, transcurrieron 8 9 
meses aproximadamente y no los dos años que contempla la norma respecto del 10 
plazo fatal de prescripción, así como confirmar que el denunciante se enteró de 11 
la negligencia del abogado en octubre de 2018. Por último, se denota que el 12 
agremiado en fecha del 12 de noviembre de 2021 realizó el depósito bancario de 13 
¢140.000 mil colones a la cuenta del Colegio de Abogados, mediante documento 14 
Nº7008215, así las cosas, por la devolución económica, imponer la sanción 15 
mínima indicada en la resolución del acto final, sea de 6 MESES de suspensión 16 
en el ejercicio de la profesión. En este sentido, prevenir al denunciante que 17 
aporte, en el plazo de 5 días hábiles a partir de la notificación de esta resolución, 18 
un número de cuenta bancaria a la cual se le pueda depositar el monto pre 19 
citado. Ordenar el archivo definitivo del expediente y dar por agotada la vía 20 
administrativa. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.1.6 Expediente Nº: 648-21 (2) Denunciado: Lic. J. M. S. S.. Denunciantes: C. G. L. y 23 
Y. G. L..  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-21-049 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 26 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 27 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 28 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Seis votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.1.7 Expediente Nº : 568-21 (2) Denunciada: Licda. A. C. P.. Denunciante: V. H. S. C..    32 
 33 
SE ACUERDA 2022-21-050 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 34 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 35 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 36 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Seis votos. 37 
Responsable: Fiscalía.    38 
 39 
9.1.8 Expediente: 212-19 (2).  Denunciado: Lic. R. E. G. S. Denunciante: B. A. M. V..   40 
 41 
SE ACUERDA 2022-21-051 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 42 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.     43 
 44 
9.1.9 Expediente: 119-19 (2).  Denunciado: Lic. Ch. D. B. F. Denunciante: De Oficio 45 
(Fiscalia Adjunta del II Judicial, Guanacaste- Nicoya).   46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-21-052 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 1 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.    2 
 3 
9.1.10 Expediente número: 516-18 (2) Denunciados: Lic. J. J. M. R. y Lic. A. J. S. 4 
Denunciante: Lic. F. P. B..  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-21-053 Rechazar los Recursos de Revocatoria, interpuestos 7 
por los licenciados J. J. M. R. y A. J. S., el licenciado L. D. R. y se mantiene lo 8 
dispuesto en el acuerdo 2020-40-041, tomado en la sesión ordinaria 40-20200, 9 
celebrada el 26 de octubre del 2020, de este modo, se mantiene incólume dicho 10 
acuerdo y se ordena el archivo definitivo del expediente, dando por agotada la 11 
vía administrativa.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.1.11 Expediente Nº: 394-18 (2) Denunciados: Lic. G. V. A. y Lic. N. F. M.. 14 
Denunciante: E. F. G. D..  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-21-054 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 17 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 18 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 19 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Seis votos. 20 
Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.1.12 Expediente No: 263-18 (2).  Denunciado: Lic.  Edgar Luis Prendas Matarrita 23 
Denunciante: José Ramon Adannis Rojas.  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-21-055 Declarar con lugar, denuncia interpuesta por José 26 
Ramon Adannis Rojas, en contra del licenciado Edgar Luis Prendas Matarrita, e 27 
imponerle una sanción de once meses de suspensión  al haber retenido dinero 28 
de sus clientes, no realizar el trabajo por el cual se le contrató, faltar a su deber 29 
de diligencia y a su deber de corrección,  se le previene al denunciado devolver 30 
la suma de la suma de doscientos cincuenta mil colones (¢250.000,00), En caso 31 
de devolver la suma antes prevenida, no se impondrá sanción alguna de 32 
suspensión en el ejercicio de la profesión por las faltas graves que se han tenido 33 
por acreditadas, caso contrario se les mantendrá los once meses de suspensión 34 
en el ejercicio liberal de la profesión. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  35 
 36 
9.1.13 Expediente Nº: 524-20 (4). Denunciada: Licda. M. M. S.. Denunciante: De Oficio 37 
(Juzgado Penal de Desamparados).  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-21-056 Se recomienda declarar sin lugar la denuncia y 40 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.1.14 Expediente Nº: 274-20 (4). Denunciado: Lic. E. C. R..  Denunciante:  I. S. A..  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-21-057 Se recomienda declarar sin lugar la denuncia 45 
interpuesta por I. S. A. en contra del licenciado E. C. R., y en consecuencia 46 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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 1 
9.1.15 Expediente N.º: 564-19 (4). Denunciado: Lic. V. H. F. M. y Licda. M. V. S.. 2 
Denunciante:  M. A. S. Ch..  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-21-058 Se recomienda declarar sin lugar los recursos de 5 
revocatoria interpuestos y mantener lo dispuesto en la Sesión ordinaria número 6 
13-22, celebrada el cuatro de abril de dos mil veintidós, acuerdo 2022-13-062 y 7 
dar por agotada la vía administrativa. Seis votos. Responsable: Fiscalía.    8 
 9 
9.1.16 Expediente N.º 035-19 (4). Denunciado: Lic. J. M. Z. B.. Denunciante: De Oficio 10 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).   11 
 12 
SE ACUERDA 2022-21-059 Se recomienda, declarar con lugar el incidente de 13 
nulidad absoluta interpuesto por el Lic. J. M. Z. B., y en consecuencia se ordena 14 
dejar sin efecto la sanción dispuesta mediante la Sesión ordinaria número 08-22, 15 
celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, acuerdo 2022-08-035, 16 
procediéndose a dar por agotada la vía administrativa. Seis votos. Responsable: 17 
Fiscalía. 18 
 19 
9.1.17 Expediente Nº: 383-16 (4). Denunciados: Lic. P. R. B. y Lic. R. M. N.. 20 
Denunciante: E. M. C. S.. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-21-060 Se recomienda declarar sin lugar la solicitud de 23 
adición, aclaración y revisión interpuesta por el Lic. R. M. N., dando por agotada 24 
la vía administrativa. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.1.18 Expediente Nº 235-21 (5).  Denunciado: Lic. Á. R. C..  Denunciante: M. A. C.R..  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-21-061 Por no existir conducta alguna que deba de ser 29 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos, se declare sin lugar la 30 
presente denuncia interpuesta por el señor M. C. R., en contra del licenciado Á. 31 
R. C., y ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: 32 
Fiscalía.                  33 
 34 
9.1.19 Expediente Nº 075-20 (5). Denunciado: Lic. J. M. M. A..  Denunciante: R. V. V..  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-21-062 Por no existir conducta alguna que deba de ser 37 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos, se declare sin lugar la 38 
presente denuncia interpuesta por el señor R. V. V., en contra del licenciado J. M. 39 
M. A., y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.1.20 Expediente Nº:  529-19 (5).  Denunciado: Lic. O. M. C.. Denunciante: De Oficio 42 
(Dirección General de Migración y Extranjería).   43 
 44 
SE ACUERDA 2022-21-063 Con base en la normativa, y al no concurrir conducta 45 
que merezca ser sancionada por duda razonable, se estima procedente declarar 46 
sin lugar la presente denuncia comunicada de Oficio por parte de la Dirección 47 
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General de Migración y Extranjería (Valoración Técnica) en contra del licenciado 1 
O. M. C.. En consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Seis votos. 2 
Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.21 Expediente Nº:  396-19 (5).  Denunciado: Lic. F. P. C. M.. Denunciante: De 5 
Oficio (Ministerio de Justicia y Paz).   6 
 7 
9.1.22 SE ACUERDA 2022-21-064 Con base en la normativa, y al no concurrir 8 
conducta que merezca ser sancionada por duda razonable, por existir duda 9 
razonable y en aplicación del principio de inocencia se estima procedente 10 
declarar sin lugar la presente denuncia comunicada de Oficio por parte del 11 
Ministerio de Justicia y Paz (CAI Vilma Curling Rivera), en contra del licenciado F. 12 
P. C. M., En consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. 13 
Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.1.23 Expediente: 300-19 (5).   Denunciada: Licda. R. M. C. S..  Denunciante: De 16 
Oficio (Ministerio Público.)  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-21-065 Se recomienda declarar sin lugar la presente denuncia 19 
administrativa disciplinaria comunicada de Oficio por parte del Ministerio de 20 
Seguridad Pública, en contra de la licenciada R. M. C. S., y se ordene el archivo 21 
del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.1.24 Expediente Nº: 708-17 (5).  Denunciado: Lic. R. A. H. F..  Denunciante: De 24 
Oficio (Tribunal Penal de Juicio del II Circuito Judicial, Goicoechea).  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-21-066 Se recomienda que, por no existir conducta alguna 27 
que deba de ser sancionada de conformidad a la imputación de cargos, se 28 
declare sin lugar la presente denuncia de Oficio por parte del Tribunal Penal de 29 
Juicio del II Circuito Judicial, Goicoechea, en contra del licenciado R. A. H. F., y 30 
respecto a la excepción de falta de derecho por carecer de interés se omite 31 
pronunciamiento sobre la misma. En consecuencia, se ordena el archivo del 32 
presente expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.1.25 Expediente Nº: 016-21 (6). Denunciado: Lic. Henry Odir Briones Castillo. 35 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, 36 
Nicoya).  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-21-067 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 39 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 40 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 41 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 42 
licenciado Henry Odir Briones Castillo, colegiado 12262; y, en tal carácter se le 43 
impone la sanción disciplinaria de UN MES de suspensión en ejercicio de la 44 
profesión, en virtud que al día de hoy registra las siguientes sanciones: 1- 45 
Apercibimiento por escrito, sesión 15-2017, acuerdo 2017-15-060, expediente 449-46 
16, 2- Amonestación, sesión 32-2017, acuerdo 2017-32-006, expediente 393-16. 47 
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Seis votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.1.26 Expediente Nº: 490-19 (6). Denunciado: Lic. Ramiro Dennis Smith. Denunciante: 3 
De Oficio (Juzgado Penal de Turrialba).  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-21-068 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 6 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 7 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 8 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 9 
licenciado Ramiro Dennis Smith, colegiado 8449, la y en tal carácter se le impone 10 
la sanción disciplinaria de dos meses de suspensión en ejercicio de la profesión. 11 
Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.1.27 Expediente Nº: 294-19 (6). Denunciada: Licda. Bernardette Alvarado Ortega. 14 
Denunciante: Giselle María Granados Navarro.  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-21-069 De conformidad con establecido en los artículos 14, 17 
31, 34, 39, 51, 82, 83 incisos a) y e), 85 incisos a) y b) y 86 del Código de Deberes 18 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se declara con lugar la 19 
presente denuncia seguida en contra de la licenciada Bernardette Alvarado 20 
Ortega, colegiada 6083, y en tal carácter se se le impone la sanción disciplinaria 21 
de CINCO MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión, tomando en 22 
consideración que por la falta cometida se le impone tres meses de suspensión; 23 
y, dos meses por la agravante ya que a la fecha registra dos sanciones, a saber: 24 
a) Apercibimiento, sesiones 21-2018 y 30-2018, acuerdos 2018-21-018 y 2018-30-25 
052, expediente administrativo 336-15; y, b) Suspensión de cuatro meses, 42-26 
2018 y 30-2018, acuerdos 2018-42-023 y 2018-30-031, respectivamente. Asimismo, 27 
se le previene a la Licda. Alvarado Ortega, le reintegre a la señora Giselle María 28 
Granados Navarrete, la suma DOSCIENTOS SETENTA MIL COLONES (¢270.000), 29 
los que deberá devolver en el plazo de TREINTA DÍAS NATURALES contados a 30 
partir de la firmeza de este acuerdo; ya sea, directamente a la señora Granados 31 
Navarrete; o, mediante depósito en la  Caja del Colegio o mediante depósito a la 32 
cuenta bancaria del Colegio de Abogados de Costa Rica, número 100-01-000-33 
016872-4, del Banco Nacional de Costa Rica, debiendo en todos los casos aportar 34 
el respectivo comprobante. Asimismo, en caso de que la Licda. Alvarado Ortega 35 
reintegre la suma antes prevenida, no se le impondría sanción alguna y se 36 
procederá sin ulterior trámite, al archivo definitivo del expediente. Seis votos. 37 
Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.28 Expediente N°: 007-19 (6). Denunciado: Lic. S. A. M.. Denunciante: De Oficio 40 
(Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José).  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-21-070 De conformidad con lo establecido en los artículos 57, 43 
82, 85 incisos a), y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 44 
Profesional en Derecho, se declara con lugar la denuncia seguida en contra del 45 
licenciado S. A. M., y tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de 46 
apercibimiento por escrito. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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9.2 ASUNTOS BREVES: 1 
 2 
9.2.1 Expediente No:  717-21 (1).  Denunciado:  Lic. R. V. C..  Denunciante:  J. A. C. 3 
C..  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-21-071 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 7 
denuncia interpuesta por el señor J. A. C. C. en contra del Lic. R. V. C., y ordenar 8 
el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  9 
 10 
9.2.2 Expediente N°:  467-21 (1).  Denunciado:  Lic. J. L. C. S..  Denunciante:  De 11 
Oficio (Tribunal de Flagrancia del II Circuito Judicial de San José).  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-21-072 Se recomienda suspender el presente procedimiento 14 
administrativo disciplinario, hasta tanto no se resuelva la causa penal seguida 15 
contra licenciado J. L. C. S., . en la Fiscalía Adjunta del Segundo Circuito Judicial 16 
de San José. Asimismo, de conformidad con el artículo 87 inciso 5 del Código de 17 
Deberes, Jurídicos, Morales y Éticos de Profesional en Derecho, suspender los 18 
plazos de prescripción y caducidad   por el tiempo que dure suspendido el 19 
presente asunto. Seis votos. Responsable: Fiscalía.       20 
 21 
9.2.3 Expediente No: 183-22 (2). Denunciado: Lic. J. G. M..  Denunciante:  R.L. P. C..  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-21-073 De conformidad con el artículo 1 del Código de 24 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 25 
declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos 26 
denunciados por la señora R. L. P. C., en contra del licenciado J. G. M., en 27 
consecuencia, se ordena testimoniar piezas al Juzgado Notarial.   Seis votos. 28 
Responsable: Fiscalía. 29 
  30 
9.2.4 Expediente No: 163-22 (2).  Denunciado: Lic. F. L. R..  Denunciante:  J.S.G..  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-21-074 De conformidad con el artículo 1 del Código de 33 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 34 
declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos 35 
denunciados por el señor José Solís Guillen en contra del licenciado F. L. R., en 36 
consecuencia, se ordena testimoniar piezas al Juzgado Notarial.  Seis votos. 37 
Responsable: Fiscalía.   38 
 39 
9.2.5 Expediente No: 078-22 (2).  Denunciada: Licda. L. M. A. B..  Denunciante: R.H. 40 
B..  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-21-075 Declarar la incompetencia para conocer los hechos 43 
denunciados por la señora R. H. B., en contra de la Licda. L.M.A.B., y en 44 
consecuencia el archivo del presente expediente disciplinario. Seis votos. 45 
Responsable: Fiscalía.     46 
 47 
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9.2.6 Expediente: 718-21 (2) Denunciado: Lic. M. T. Q.. Denunciante: C. C. B..  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-21-076 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 3 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 4 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 5 
Fiscalía. 6 
 7 
9.2.7 Expediente Nº: 257-18 (2). Denunciado: Lic. Á. R. S.. Denunciante: De oficio 8 
(Tribunal de Apelación de Sentencia de Santa Cruz).  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-21-077 Declarar sin lugar la excepción de caducidad puesto 11 
no ha transcurrido el plazo correspondiente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.2.8 Expediente Nº: 054-22 (4). Denunciado: Lic. M. A. D.. Denunciante: P. G. C..  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-21-078 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 16 
la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicaciones Judiciales, en 17 
relación con el artículo 145 del Código Procesal Civil, declarar con lugar el 18 
incidente de nulidad de notificación interpuesto por el Lic. M. A. D., en contra de 19 
la resolución dictada por la Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de las 20 
once horas cincuenta y seis minutos del once de marzo de dos mil veintidós, 21 
quedando debidamente notificado del presente procedimiento desde el día 22 de 22 
marzo del 2022, fecha en la que se considera se apersonó al presente 23 
procedimiento al interponer el actual incidente de nulidad de notificación. Seis 24 
votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.2.9 Expediente: 414-21 (4). Denunciada: Licda. N.d. l. Á. A. R.. Denunciante: D. C. 27 
C.. 28 
 29 
SE ACUERDA 2022-21-079 Se recomienda rechazar por extemporáneo el recurso 30 
de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por la Licda. N. de los Á. A. 31 
R., y ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la 32 
verdad real de los hechos denunciados. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.2.10 Expediente número: 220-22 (5).  Denunciada: Licda. R. N. R. M..  Denunciante: 35 
J.P. M. A.. 36 
 37 
 SE ACUERDA 2022-21-080 Conforme a los razonamientos y citas legales 38 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 39 
conocer el fondo de los hechos denunciados por parte del señor J. P.M. A., en 40 
contra de la Licda. R. N. R. . En consecuencia, se ordena archivar la presente 41 
denuncia administrativa disciplinaria y testimoniar piezas ante el Juzgado 42 
Notarial. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.2.11 Expediente número: 210-22 (5).  Denunciado:  Lic. G. A. S..  Denunciante: H. R. 45 
V..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-21-081 Conforme a los razonamientos y citas legales 1 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 2 
conocer el fondo de los hechos denunciados por el señor H. G. R. V., en contra 3 
del Lic. G. A. S., se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar   piezas 4 
ante el Juzgado Notarial. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.2.12 Expediente No: 205-22 (5). Denunciado: Lic. C. V. M..  Denunciante: De Oficio 7 
(Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-21-082 De conformidad la normativa, se recomienda declarar 10 
la incompetencia para conocer los hechos comunicados de Oficio por parte del 11 
Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José, en 12 
contra del Lic. C. V. M., y ordenar el archivar el presente expediente. Seis votos. 13 
Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.2.13 Expediente No: 165-22 (5).  Denunciada:  Licda. A. C. H. A..  Denunciante:  C. I. 16 
S. F..  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-21-083 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 19 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 20 
denuncia interpuesta por C. I. S. F., en contra de la licenciada A. C. H. A., y en 21 
consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Seis votos. 22 
Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.2.14 Expediente N°: 531-20 (6). Denunciado: Lic. A.M. G.. Denunciante: Caja 25 
Costarricense de Seguro Social (Sucursal Guácimo).  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-21-084 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 28 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 29 
administrativo disciplinario en contra del licenciado A. M. G., y ordenar el archivo 30 
del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.2.15 Expediente N°: 481-20 (6). Denunciado: Lic. J. I. M. C.. Denunciante: J. R. V.Z..  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-21-085 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 35 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 36 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 37 
el acuerdo conciliatorio suscrito entre el denunciante J. R. V. Z.y el licenciado J. 38 
I. M. C., y, se ordena el archivo del presente expediente. Seis votos. Responsable: 39 
Fiscalía. 40 
 41 
9.3 TRASLADOS: 42 
 43 
9.3.1 Expediente:  062-22 (1).  Denunciado:  Lic. G. M. A..  Denunciante:  De Oficio 44 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).   45 
 46 
SE ACUERDA 2022-21-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.3.2 Expediente No:618-21 (1). Denunciado:  Lic. J. L. U. H..  Denunciante:  E. L. V..    3 
 4 
SE ACUERDA 2022-21-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.3.3 Expediente: 532-21 (1). Denunciada: Licda.  D. M.M..  Denunciante:  L.A. M. M..   8 
 9 
SE ACUERDA 2022-21-088 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
9.3.4 Expediente No: 203-22 (2).  Denunciada: Licda. G. A. G..  Denunciante:  De 13 
Oficio. (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).    14 
 15 
SE ACUERDA 2022-21-089 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.3.5 Expediente: 158-22 (2).  Denunciada:  Licda. E. M. S. S..  Denunciante: J. F. C. 19 
A..   20 
 21 
SE ACUERDA 2022-21-090 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.3.6 Expediente No: 194-22 (4). Denunciado: Lic. A. D. L.. Denunciante: De Oficio 25 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-21-091 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.3.7 Expediente No: 189-22 (4). Denunciada: Licda. M. V. B..    Denunciante: V. G.S.. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-21-092 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
  35 
9.3.8 Expediente No: 174-22 (4). Denunciada: Licda. J. A.S.   Denunciante: J. A.G.R..     36 
 37 
SE ACUERDA 2022-21-093 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.3.9 Expediente: 104-22-A (4).  Denunciado:  Lic. E. Ch. V..  Denunciante:  De Oficio 41 
(Juzgado Agrario de Santa Cruz).   42 
 43 
SE ACUERDA 2022-21-094 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.3.10 Expediente: 104-22 (4).  Denunciada:  Licda. M. A. Ch..  Denunciante:  De Oficio 47 
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(Juzgado Agrario de Santa Cruz).   1 
 2 
SE ACUERDA 2022-21-095 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
9.3.11 Expediente: 211-22 (6). Denunciado: Lic. Á. F. C. P.. Denunciante: T. A.M.B. 6 
(Organismo de Investigación Judicial, Delegación Regional de Puntarenas).   7 
 8 
SE ACUERDA 2022-21-096 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.3.12 Expediente No: 206-22 (6). Denunciado: Lic. F. V.H. D.. Denunciante: De Oficio 12 
(Juzgado Penal de Pavas).    13 
 14 
SE ACUERDA 2022-21-097 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
Al ser las diecinueve horas con doce minutos se da por finalizada la sesión.   18 
 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
   Licda. Sandra Arauz Chacón                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  24 
        Presidenta en ejercicio                                                     Secretario 25 
 26 


